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INTRODUCCIÓN 

El presente informe ambiental, es parte del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica1 
que se ha desarrollado en el marco del Estudio “Análisis EAE Plan Regulador Comunal 
Teodoro Schmidt”2. En este proceso de desarrollo de la EAE, destacan los siguientes hitos 
que configuraron la toma de decisiones de planificación que resultan importantes en la 
verificación del enfoque ambiental y la aplicación de los criterios de sustentabilidad local. 
 

- Recopilación y verificación de antecedentes ambientales 
- Diagnóstico Ambiental Estratégico 
- Alternativas de Ordenamiento e Imagen Objetivo 
- Propuesta normativa o anteproyecto del Plan 

 
El informe se estructuró a partir del procedimiento metodológico de la Guía de orientación 
para el uso de la evaluación ambiental estratégica en Chile, del Ministerio del Medio 
Ambiente, de diciembre de 20153 y en concordancia con los requerimientos del Artículo 21 
del Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica, D.S. 32 del Ministerio del Medio 
Ambiente, en vigencia desde el 04 de noviembre de 2015. En la Guía, se incorporan 
aspectos orientativos relevantes para la correcta aplicación de la EAE, desde un punto de 
vista operativo, los cuales no son explicitados dentro del Reglamento. 
 
El Estudio para la formulación del proyecto del Plan Regulador Comunal de Teodoro 
Schmidt, se inicia con fecha 26 de septiembre de 2016, el cual se extiende por un período de 
600 días sin considerar los períodos de observaciones y correcciones, cumpliendo las 
siguientes etapas de desarrollo: 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1
 En adelante, EAE 

2
 En adelante, PRC o PRCTS 

3 
En adelante, la Guía 
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Figura  1. Etapas del Estudio PRC Teodoro Schmidt 

 

Fuente: Elaboración propia 
 
A partir de los antecedentes que permitieron contextualizar el PRC y los objetivos que 
direccionaron su elaboración, se definieron los objetivos ambientales, los criterios de 
sustentabilidad de la comuna, los que entregan el marco de sustentabilidad, y los factores 
críticos de decisión. El Diagnóstico Ambiental Estratégico (DAE) permitió direccionar aún 
más estos aspectos, sobre la base de los FCD que se desarrollan en el territorio. Ver 
capítulo 9 del presente informe. 
 
Se analizaron también las alternativas de estructuración emanadas del diagnóstico territorial, 
los riesgos y oportunidades de cada una de ella, para finalmente, analizar la alternativa 
seleccionada que forma parte de la Imagen Objetivo, base del Anteproyecto. 
 
Posteriormente, y luego del diseño de zonificación y la definición de normas urbanísticas que 
forman parte del Plan, se definieron las directrices de planificación, gestión y gobernabilidad. 
Ver capítulo 10 del presente informe. 
 
En paralelo, el proceso de EAE contempló la verificación de las consideraciones ambientales 
y convocó a los Órganos de la Administración del Estado (OAE) considerados relevantes en 
la formulación de Plan, a dar cuenta de los aspectos y alcances en la formulación de este 
instrumento. Ver capítulo 12 del presente informe. 
 
Finalmente, se elaboró el Plan de Seguimiento y de Rediseño que cuenta con indicadores 
que permitirán monitorear los avances y su materialización a mediano y largo plazo. Ver 
capítulo 11 del presente informe. 
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1. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente informe da cuenta del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) 
desarrollada en el marco del  Estudio “Análisis EAE Plan Regulador Comunal Teodoro 
Schmidt, Región de La Araucanía. 
 
A continuación se señalan a manera de síntesis los aspectos básicos que marcaron el 
proceso de EAE. 
 

El Proyecto Plan Regulador Comunal De Teodoro Schmidt 
 

El proyecto de formulación del PRC de Teodoro Schmidt, se constituye en el primer 
Instrumento de Planificación Territorial (IPT) que incorpora una propuesta de zonificación 
normativa diferenciada en la comuna. Dicha comuna posee como cabecera comunal la 
localidad de Teodoro Schmidt, y como localidades urbanas adicionales a Barros Arana y 
Hualpín. En la actualidad, las tres localidades sólo disponen de un Límite Urbano del año 
1970 que diferencia el territorio entre “urbano” y “rural”, estableciendo algunas condiciones 
básicas de uso de suelo, insuficientes para regular un sistema urbano complejo, con 
diversidad de usos de suelo y en evidente crecimiento. 
 
Los Objetivos del Plan Regulador Comunal, se definen a partir de aquellos instrumentos 
políticos y técnicos, que estructuran las directrices normativas a nivel nacional, regional y 
local, se construyen entonces considerando los lineamientos territoriales de la planificación 
superior, en el entendido que éstas no presentan objeciones por parte de la comunidad local 
y que se contribuye así a una planificación coherente y jerarquizada que facilita la orientación 
de las gestiones y recursos centralizados. Otros objetivos se asumen como implícitos en la 
planificación de desarrollo local y en los que el propio Estudio ha levantado en el marco de la 
EAE. 
 
Los Objetivos fueron revisados por los actores locales en cuanto a que éstos contengan las 
expectativas señaladas en el proceso de Diagnóstico y de la Construcción de Imagen 
Objetivo. 
 

 La necesidad de formular un PRC para la localidad de Teodoro Schmidt se origina 
ante la superación territorial del Límite Urbano (LU) actual; en la clara tendencia de 
crecimiento que presenta la población; las demandas por instalarse actividades 
urbanas de diverso tipo e impacto y la fragilidad de los recursos naturales y 
paisajísticos, que constituyen –junto al patrimonio cultural- la base de su economía 
turística. Todos estos aspectos que pueden ser normados y regulados por un PRC, 
demandarán cambios sustanciales sobre el actual LU, tales como: aumentar el área 
urbana, identificar nuevas áreas para uso exclusivo de actividades productivas, entre 
otros. 

 
 El ámbito territorial del PRCTS, lo define el propio instrumento bajo su competencia 

normativa, y corresponde al área urbana de las localidades de Teodoro Schmidt, 
Hualpín y Barros Arana las cuales como criterio de delimitación han incorporado los 
poblamientos próximos a sus respectivos Límites Urbanos. Su proyección prospectiva 
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es de 30 años, plazo en el que se considera se hacen visibles los resultados de una 
planificación urbana normativa.  

 
Concretamente, los objetivos generales de planificación del plan, son los siguientes: 
 

 Compatibilizar entre actividades urbanas 
 Optimizar el uso de los recursos urbanos instalados 
 Estructurar una red vial integradora de la función urbana 
 Proteger el patrimonio ambiental y cultural 
 Garantizar un uso seguro del territorio 

 
Actores clave del proceso 

 
Los principales actores relacionados a la ocurrencia y superación de los problemas 
ambientales son: los servicios de la Administración del Estado relacionados a: Servicios 
Sanitarios (SISS); equipamiento de áreas verdes y parques (Municipalidad, MINVU); 
fiscalización actividades productivas (MINSAL), permisos de poblamiento en áreas rurales 
(MINVU-MINAGRI); ocupación de áreas de riesgo y pérdida de patrimonio construido 
(Municipalidad). Complementariamente en el ámbito privado son atinentes a los problemas 
ambientales: Empresas Sanitarias, empresas inmobiliarias, empresas productivas y la 
comunidad de las localidades de Teodoro Schmidt, Hualpín y Barros Arana. 

 
Políticas de Sustentabilidad 
 

Los criterios políticos de sustentabilidad del Plan, se fundan en primer término en los 
lineamientos de desarrollo territorial del Plan Regional de Desarrollo Urbano y Territorial de  
la Araucanía (SEREMI-MINVU), que se encuentra con RCA de 2005, y que formula una 
estructuración del sistema de centros urbanos, donde la localidad de Teodoro Schmidt 
asume una función de ciudad poli-funcional, apuntando a una descentralización mediante el 
incremento del desarrollo urbano local.  
 
El Plan de Ordenamiento Territorial (PROT) incorpora estos lineamientos, sin embargo, 
dichos lineamientos distan del desarrollo tendencial que ha seguido la comuna, requiriendo 
procesos políticos y económicos complementarios que exceden las capacidades y 
atribuciones locales. Es de esperar que  la política regional pueda direccionar a cada 
comuna a alcanzar el rol complementario que se le asigna, asegurando el escenario de 
planificación. 

 
Valores ambientales y problemas ambientales 
 

Los valores ambientales y los problemas ambientales identificados en las localidades del 
estudio, dicen relación con lo siguiente: 
 
Valores: 
 

• Paisaje natural 
• Cursos de agua 
• Patrimonio cultural construido 
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• Patrimonio étnico 
• Suelos de calidad silvoagropecuaria 

 
Problemas: 
 

• Falta de alcantarillado y PTAS en Barros Arana y Teodoro Schmidt 
• Déficit de áreas verdes en Teodoro Schmidt 
• Pérdida de biodiversidad 
• Pérdida de suelo rural y presión sobre tierras indígenas 

 
Objetivos Ambientales 

  
Los objetivos ambientales para el desarrollo del Plan Regulador Comunal de Teodoro 
Schmidt, son los siguientes, y se hallan en coherencia tanto con los valores ambientales 
como con los problemas ambientales identificados tras la etapa de diagnóstico de 
subsistemas territoriales del estudio. 
 

1. Preservar el patrimonio natural, étnico y socio-cultural, a través de la integración al 
territorio comunal y puesta en valor de las áreas bajo protección oficial, reconociendo 
además otras áreas de interés paisajístico y cultural, atendiendo a su conservación, 
uso racional, reconocimiento y respeto.  

 
2. Potenciar la recuperación, restauración y rehabilitación de zonas o lugares con daño 

ambiental, mediante identificación de dichas áreas y la definición de usos permitidos 
y prohibidos, integrándolos en la estructura del territorio o desincentivando su uso 
para resguardar la salud de la población.  

 

3. Resguardar las características rurales del área urbana de la comuna de Teodoro 
Schmidt, como parte de la imagen de la ciudad, recurso para la actividad agrícola 
local y entorno de las comunidades indígenas aledañas, mediante su exclusión del 
suelo urbano, pero en compatibilidad con el crecimiento urbano futuro. 

 
4. Salvaguardar la vida de los habitantes del área urbana de Teodoro Schmidt, por 

medio del reconocimiento de zonas de riesgo para la disminución a la exposición ante 
amenazas naturales de inundación, restringiendo en las áreas de impacto los usos de 
tipo residencial y con presencia de equipamiento. 

 
 

Criterios de Sustentabilidad 
 

El criterio que rige la toma de decisiones territoriales y que articula la relación entre lo 
ambiental, lo económico y lo social, se encuentra en las Líneas Estratégicas de Desarrollo 
Local y en coherencia con los objetivos ambientales, y se refiere a: 
 

 Promover el desarrollo armónico del territorio comunal, integrando y complementando 
sus localidades principales, definiendo usos de suelo que incorporen las actividades 
económicas y productivas presentes y en desarrollo, haciendo compatible los usos de 
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suelo rural y urbano en coexistencia con las potencialidades y requerimientos de 
protección natural, étnico y socio-cultural de la comuna de Teodoro Schmidt. 

 
Factores Críticos de Decisión 
 

Se consideran factores críticos para la toma de decisiones en el Plan y alcance de los 
objetivos ambientales de planificación, los siguientes, construidos a partir de temas 
prioritarios identificados en el diagnóstico subsistémico y los actores locales. Estos factores a 
su vez son coherentes con los objetivos ambientales y los criterios de desarrollo sustentable. 
 

• Presión sobre el patrimonio étnico 
• Potencialidad de riesgos naturales 

 

Opciones de Desarrollo 
 

El ordenamiento territorial de Teodoro Schmidt consideró dos alternativas de desarrollo, una 
Concentrada, que tiende a optimizar los recursos urbanos existentes intensificando el uso 
del territorio disponible; la otra, denominada Extensiva, es una alternativa de crecimiento 
sobre el área rural ya poblada y los terrenos que en entre éstos aún se encuentran 
disponibles.  
 
Mientras la primera se presentaba débil en su capacidad de acogida de las demandas de 
suelo urbano, la segunda presenta dudas dado que sólo cumple cabalmente con dos 
objetivos de planificación, el primero vinculado con la optimización del uso de los recursos 
urbanos instalados y el segundo dado por la protección del patrimonio ambiental  y cultural.  
 
 
Aun así, ésta última es la alternativa que la comunidad evaluó como la que mejor cumple con 
el conjunto de objetivos del Plan, dentro de los cuales se ubican los ambientales. De esta 
forma, la alternativa Extensiva fue mejorada en los aspectos más deficitarios y se 
transformó en la base del anteproyecto del Plan. 
 
La evaluación de los efectos ambientales de las alternativas de estructuración territorial se 
realizó sobre la base de la identificación de aspectos ambientales, tanto positivos 
(oportunidades) como negativos (riesgos) que tienen efecto o incidencia ambiental y de 
sustentabilidad en cada una de las alternativas determinadas, esto con respecto los factores 
críticos de decisión y para cada una de las localidades. 
 

Directrices 
 
En base a los riesgos y las oportunidades identificadas para la alternativa seleccionada 
(extensiva), se identificaron un total de 5 directrices, 3 de ellas Directrices de Gestión y 
Planificación (DGP) y 2 de ellas Directrices de Gobernabilidad (DG), que dieran respuesta a 
un aprovechamiento de las oportunidades y un mejor abordaje de los riesgos, para cada uno 
de los factores críticos de decisión. Estas directrices son: 
 

• Desincentivo del poblamiento y/o construcción en áreas rurales indígenas inmediatas 
al límite urbano (DGP) 
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• Desincentivo del poblamiento y/o construcción en áreas de riesgo con mitigación 
(DGP) 

• Mantención de óptimos niveles de permeabilidad de los parque inundables (DGP) 
• Fomento de la educación institucional y ciudadana respecto de la cultura indígena y 

apoyo entre las instituciones vinculadas (DG) 
• Fomento de la educación institucional y ciudadana respecto de los riesgos naturales y 

apoyo entre las instituciones vinculadas (DG) 
 

Seguimiento del Plan y rediseño 
 

El seguimiento de la propuesta del Plan, respecto a los efectos de la norma sobre los 
componentes ambientales, se basa en la verificación de indicadores levantados sobre 
registros existentes en el ejercicio municipal; de manera de no generar tareas adicionales a 
las que el municipio tiene en su ejercicio de fiscalizador y operador territorial. 
 
Los indicadores que se han formulado para verificación del efecto del Plan sobre las 
directrices son: 
 

• Extensión hacia áreas rurales indígenas 
• Edificación en áreas de riesgo 
• Permeabilidad de parques inundables 
• Educación sobre la cultura indígena 
• Educación sobre riesgos naturales 

 
Aporte de los Órganos de la Administración del Estado 

 
Los Organismos de Administración de Estado que se consideran atingentes en el proceso de 
formulación del Plan, son aquellos servicios que guardan relación con los aspectos de 
ordenamiento territorial de competencia de un PRC. Para el desarrollo del Estudio Análisis 
EAE Plan Regulador Comunal de Teodoro Schmidt se han considerado los siguientes 
órganos de la Administración del Estado de la región de La Araucanía: 
 

 Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 

 Servicio de Vivienda y Urbanización (SERVIU) 

 Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente 

 Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones 

 Secretaría Regional Ministerial de Minería 

 Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas 

 Dirección de  Vialidad, MOP  

 Dirección General de Aguas, MOP  

 Dirección de Obras Hidráulicas, MOP  

 Secretaría Regional Ministerial de Salud 

 Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social 

 Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) 

 Secretaría Regional Ministerial de Agricultura 

 Corporación Nacional Forestal  
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 Servicio Nacional de Turismo, Dirección Regional 

 Superintendencia de Servicios Sanitarios 

 Gobierno Regional de La Araucanía. DIPLADE 

 Intendente Región de La Araucanía 

 Secretaría Regional Ministerial de Economía 

 Superintendencia de Servicios Sanitarios 

 Oficina Regional de Emergencia (ONEMI) 

 
Los Órganos de la Administración del Estado (OAE) fueron incorporados al Grupo territorial 
de participación del estudio, por tanto convocados a todas las actividades de taller o 
desarrollo del Plan, así como a un encuentro exclusivo de servicios públicos en la fase de 
Inicio y para la presentación del criterio de sustentabilidad, problemas y objetivos 
ambientales preliminares. 
 

Participación Ciudadana 
 

El Estudio de formulación del PRC de Teodoro Schmidt se realizó mediante un Proceso 
participativo el cual se manifestó en todas las instancias de análisis, diagnóstico, propuesta y 
diseño del Plan, lo que se hizo mediante jornadas de Taller de Productos, abordándose allí 
los aspectos ambientales atingentes a la planificación territorial en todas sus etapas y que se 
incorporaron a la EAE. Los talleres de análisis y desarrollo de productos, se realizaron para 
los siguientes componentes del Plan: 
 

• Imagen Objetivo 
• Diagnóstico Territorial 
• Construcción de Alternativas de Ordenamiento. 
• Evaluación de Alternativas de Ordenamiento. 
• Anteproyecto. 
• Proyecto. 

 
El mapa de actores o Grupo Territorial de Participación, contó con representantes de tres 
instancias: organizaciones territoriales; actividades relevantes en la comuna e instituciones 
(públicas o privadas). 
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2. ACERCA DEL PLAN REGULADOR COMUNAL DE TEODORO 
SCHMIDT 

Los Planes Reguladores son instrumentos de planificación que deben incorporar elementos 
que permitan entregar un marco de lo que pudiera ocurrir a futuro con el desarrollo territorial 
en estudio. En otras palabras, se requiere disponer de una visión del territorio que se plantee 
alternativas de desarrollo a lo menos a treinta años.  
 
El Plan Regulador Comunal del Teodoro Schmidt, al igual que todos los instrumentos de 
ordenamiento territorial, debe expresar anticipación y creatividad. Debe permitir anticipar 
situaciones futuras y entregar propuestas creativas que permitan adaptar el sistema territorial 
a los cambios posibles.  
 

2.1 Objetivos del PRCTS y sus alcances 

 
El objetivo principal del estudio es formular el Plan Regulador Comunal para la comuna de 
Teodoro Schmidt, de acuerdo a las necesidades actuales y futuras de la misma, mediante un 
proceso participativo, definiendo su límite urbano e implementando normas urbanísticas y de 
usos de suelo acorde al desarrollo urbano que actualmente presenta la comuna y su 
proyección en un horizonte de 30 años. En este contexto, se ha identificado el desglose de 
los siguientes objetivos de planificación (Cuadro 1), los cuales fueron formulados 
principalmente de la Imagen Objetivo Comunal y conforme a las atribuciones que le 
competen al Plan como Instrumento de Planificación Territorial4, teniendo en cuenta así los 
instrumentos técnicos y las políticas de Estado que le son aplicables5, en consideración de lo 
señalado por la LGUC6, la OGUC7, las políticas locales8, y las regionales9, todos los cuales 
estructuran las directrices normativas del Plan.  
 
Los Objetivos de Planificación del PRC de Teodoro Schmidt, se construyen entonces 
considerando los lineamientos territoriales de la planificación superior, en el entendido que 
éstas no presentan objeciones por parte de la comunidad local y que se contribuye así a una 
planificación coherente y jerarquizada que facilita la orientación de las gestiones y recursos 
centralizados. Otros objetivos se asumen como implícitos en la planificación de desarrollo 
local y en los que el propio Estudio ha levantado en el marco de la EAE. 
 
De esta manera, el alcance de dichos objetivos viene dado por la competencia asociada a 
este tipo de IPT y a las particularidades del territorio levantadas por el Diagnóstico del Plan, 
dando paso a los objetivos específicos. Los objetivos específicos, registrados junto a cada 

                                                
4
 O IPT 

5
 Para mayor detalle al respecto, consultar la Memoria Explicativa que acompaña este Informe, 

capítulo 2, parte 4 
6
 Ley General de Urbanismo y Construcciones 

7
 Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 

8
 Plan de Desarrollo Comunal de Teodoro Schmidt 2014-2018 

9
 Estrategia Regional de Desarrollo de La Araucanía (2010-2022), Plan de Ordenamiento Territorial de 

La Araucanía, Plan de Desarrollo Urbano y Territorial de La Araucanía 
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objetivo general (Cuadro 1), son los que permiten transformar la intención general en 
acciones reproducibles en propuestas de ordenamiento para la estructuración del pan. 
 

Cuadro 1. Objetivos de planificación 

OBJETIVO GENERAL ALCANCE O COMPETENCIA ASOCIADA 

1 

COMPATIBILIZAR 
ENTRE 

ACTIVIDADES 
URBANAS 

1.1 Garantizar condiciones FAVORABLES para la 

RESIDENCIA y las ACTIVIDADES CLAVES del 

desarrollo económico social de la ciudad. 

1.2 Evitar colindancias entre actividades. 

2 

OPTIMIZAR EL USO 
DE LOS RECURSOS 

URBANOS 
INSTALADOS 

2.1 Optimizar el uso del suelo en las ACTUALES ÁREAS 

URBANAS. 

2.2 Orientar el crecimiento hacia áreas que disponen o 

presentan facilidad de INFRAESTRUCTURA. 

2.3 Integrar al área urbana los ELEMENTOS NATURALES Y 

DE PAISAJE que contribuyan a mejorar la calidad de 

vida. 

3 

ESTRUCTURAR UNA 
RED VIAL 

INTEGRADORA DE 
LA FUNCIÓN 

URBANA 

3.1 Establecer un trazado vial que INTEGRE EL 

CRECIMIENTO URBANO y sea funcional al transporte 

público. 

3.2 Dar opciones viales a la Gestión de Tránsito para el 

TRANSPORTE PESADO. 

4 

PROTEGER EL 
PATRIMONIO 
AMBIENTAL Y 

CULTURAL 

4.1 Proteger las áreas de valor natural, como el BOSQUE 

NATIVO, HUMEDALES y CURSOS DE AGUA. 

4.2 Conservar los VALORES PATRIMONIALES 

CONSTRUIDOS. 

4.3 Respetar el CARÁCTER RURAL DE TIERRAS 

INDÍGENAS. 

5 
GARANTIZAR UN 

USO SEGURO DEL 
TERRITORIO 

5.1 Evitar la instalación de actividades urbanas en áreas bajo 

PELIGROS NATURALES. 

5.2 No exponer a la población residente a PELIGROS POR 

ACCIÓN HUMANA. 
Fuente: Elaboración Propia 

 

2.2 Justificación de la necesidad de desarrollar el PRCTS 

 
La necesidad de realizar este Instrumento de Planificación Territorial radica en que en la 
actualidad la comuna de Teodoro Schmidt carece de una zonificación urbana en el territorio 
de todas sus localidades: Teodoro Schmidt, Hualpín y Barros Arana. Estas localidades sólo 
cuentan con límites urbanos desactualizados y descontextualizados con respecto a la 
realidad comunal actual (Cuadro 2), careciendo de una zonificación diferenciada, de 
protección de recursos naturales y culturales, así como de una propuesta de estructuración 
vial jerarquizada. Para contextualizar, el límite urbano de Teodoro Schmidt data de 1970, 
mientras que para las localidades de Hualpín y Barros Arana es del año 1992; estos límites 
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sólo diferencian el territorio entre “urbano” y “rural”, estableciendo algunas condiciones 
básicas de uso de suelo, que son insuficientes para regular un sistema urbano complejo, con 
diversidad de usos de suelo y en evidente crecimiento. 
 

Cuadro 2. Situación de los instrumentos reguladores vigentes 

Localidad Límite urbano actual 

Teodoro Schmidt  
 
Cuenta con Decreto Oficial de Límite Urbano de 1970 
(DO.26.02.1970). 
 
El Límite Urbano de Teodoro Schmidt contiene ciertas normas 
básicas, insuficientes para regular un sistema urbano complejo, 
con diversidad de usos de suelo y en evidente crecimiento. La 
delimitación del área urbana tiene una superficie de 55 ha., ya 
consolidadas, mostrando casos de rebase hacia el nor-oriente. 

 
Hualpín  
 
Cuenta con Decreto Oficial de Límite Urbano de 1970 
(DO.26.08.1992). 
 
El Límite Urbano de Hualpín contiene ciertas normas básicas, 
insuficientes para regular un sistema urbano complejo, con 
diversidad de usos de suelo y en evidente crecimiento. La 
delimitación del área urbana tiene una superficie de 90 ha, 
mostrando casos de rebase hacia el norte y el poniente. La 
consolidación del límite no ha sido completa, presentando suelos 
disponibles en el sector poniente, fenómeno que está 
directamente relacionado con la condición de tierra indígena.  

Barros Arana  
 
Cuenta con Decreto Oficial de Límite Urbano de 1970 
(DO.26.08.1992) 
 
El Límite Urbano de Barros Arana tiene una superficie de 90 ha, 
mostrando casos de rebase hacia el norte y el poniente. La 
consolidación del límite no ha sido completa, presentando suelos 
disponibles en el sector norte, fenómeno que está directamente 
relacionado con la condición de tierra indígena. 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
 
Es por ello que se hace necesario contar con un Plan normativo que permita legislar sobre 
estas materias, pudiendo orientar su crecimiento urbano actual y las necesidades de 
desarrollo futuro, considerando los recursos naturales y patrimoniales, así como una 
configuración espacial que propiciaría cumplir el rol que se ha establecido para la comuna en 
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el PROT10. Lo anterior, atendiendo a la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
específicamente en sus Art. 42, 43, 44, 47 y su Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, señalado en sus artículos 2.1.10, 2.1.11, 2.1.17 y 2.1.18, y asumiendo 
además las demandas sobre el suelo comunal con una visión que integre las aspiraciones 
locales y las expectativas políticas a la luz de su PLADECO 2014 – 2018. 
 
Esta intervención normativa demanda una serie de modificaciones que, según el Artículo 29, 
letra d, del Reglamento EAE, constituyen modificaciones sustanciales y, en consecuencia, el 
instrumento debe someterse al proceso de EAE (Cuadro 3).  
 

Cuadro 3. Probabilidad de asumir Modificaciones Sustanciales 

MODIFICACIÓN SUSTANCIAL APLICACIÓN OBSERVACIÓN 

i) Se amplíe el área urbana, salvo que se 
circunscriba dentro de las áreas de 
extensión urbana que haya  establecido 
un plan regulador intercomunal o 
metropolitano, en cuyo caso no se 
entenderá como una modificación 
sustancial. 

MUY 

PROBABLE 

Es probable que la alternativa de 

estructuración territorial elegida sea la 

que aumenta las áreas urbanas en las 

tres localidades que hoy presentan 

Límite Urbano como Instrumento de 

Planificación Territorial (IPT). 

ii) Se disminuya alguna de las áreas 
verdes del plan, en un porcentaje igual o 
superior al 5% de su superficie, sean 
éstas plazas, parques u otras áreas 
verdes que tengan la calidad de bienes 
nacionales de uso público, declaratorias 
de utilidad pública con tal destino o 
superficies de terreno destinadas  
exclusivamente por el plan al uso de 
suelo área verde. 

IMPROBABLE 

Todas las alternativas de 

estructuración urbana, proponen 

nuevas afectaciones de áreas verdes 

y, dado que el IPT vigente no tiene 

propuesta de áreas verdes, no se 

contempla ninguna desafectación. 

iii) Se establezcan nuevas declaratorias 
de utilidad pública para vías colectoras, 
excluidos sus ensanches o los 
ensanches de otras vías que impliquen 
su reclasificación como vía colectora. 

MUY 

PROBABLE 

Un incremento del área urbana o el 

sólo mejoramiento de la conectividad 

actual, demandará nuevas 

declaratorias de utilidad pública. 

iv) Se incorporen, en zonas existentes del 
plan o en nuevas zonas, territorios 
destinados a los usos de suelo 
infraestructura o actividades productivas, 
calificadas como molestas, 
contaminantes o peligrosas, conforme a 
la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones. 

PROBABLE 

Los análisis previos indican que no se 

requiere incluir el uso de actividades 

productivas en el área urbana de los 

centros poblados, no obstante la 

comunidad relaciona la presencia de 

este uso como una opción de 

crecimiento económico del área 

urbana. 

v) Se incorpore el uso residencial a 
cualquiera de las zonas mencionadas en 
el punto iv) precedente, sea que estas 
últimas se mantengan o se eliminen con 

NO APLICA 

El actual instrumento (Límite Urbano) 

considera zonificación con usos 

diferenciados. Sin embargo, por su 

definición no son aplicables 

                                                
10

 Plan Regional de Ordenamiento Territorial 
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MODIFICACIÓN SUSTANCIAL APLICACIÓN OBSERVACIÓN 

dicha modificación del plan. normativamente. 

vi) Se incremente la altura o la densidad 
por sobre un 20% de lo contemplado en 
el plan vigente, en alguna de las zonas o 
subzonas que se modifican. 

NO APLICA 

El actual instrumento (Límite Urbano) 

no considera zonificación con normas 

urbanísticas diferenciadas. 

vii) Se incremente el coeficiente de 
constructibilidad o el coeficiente de 
ocupación de suelo por sobre un 30% de 
lo contemplado en el plan vigente, en 
alguna de las zonas o subzonas que se 
modifican. 

NO APLICA 

El actual instrumento (Límite Urbano) 

no considera zonificación con normas 

urbanísticas diferenciadas. 

Fuente: Elaboración Propia 
 

2.3 Identificación del objeto del PRCTS 

 
El instrumento a ser evaluado ambientalmente, corresponde al Plan Regulador Comunal de 
Teodoro Schmidt. En el marco de lo dispuesto por la Ley 20.417, que introduce 
modificaciones a la Ley 19.300, el Estudio de Desarrollo Territorial de la comuna, ubicada en 
la región de La Araucanía, debe concluir en un proyecto tramitado de Formulación del Plan 
Regulador Comunal y fundarse sobre una propuesta de Ordenamiento Integral del Territorio. 
 
En términos generales y de acuerdo a las materias propias de la competencia de un PRC 
contenidas en la Ley General de Urbanismo y Construcciones y Ordenanza, el Plan 
establece modificar los siguientes criterios normativo-territoriales: 
 

 Acoger el actual desarrollo urbano y futuro de las localidades en un horizonte 
prospectivo de 30 años. 

 Regular los usos del suelo urbano con un criterio de compatibilidad y convivencia 
local. 

 Intensificar el uso de los recursos urbanos instalados. 

 Estructurar el territorio urbano con una red vial jerarquizada integradora y de buena 
conectividad. 

 Proteger los recursos naturales y el patrimonio Ambiental. 

 Fortalecer la IDENTIDAD comunal y su DIVERSIDAD cultural. 
 
Más específicamente, las temáticas que se abordan dicen relación a lo siguiente: 

 Riesgos naturales (incorporación de áreas de riesgo definidas a partir del Art. 2.1.17 
de la OGUC y el Estudio Fundado de Riesgos respectivo) en un contexto en que 
eventos naturales reiterados han puesto en riesgo a personas e instalaciones 
urbanas, las que han ocupado áreas bajo amenazas, sin que exista una regulación 
preventiva de riesgos. 

 La utilización de territorio (aprovechamiento eficaz de áreas puntuales, a través de su 
consideración normativa y la ordenanza correspondientes) y su desarrollo urbano, en 
un contexto en que dicho desarrollo ocurre en medio de territorios mapuches, 
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protegidos por la Ley Indígena, lo que condiciona particularmente las opciones 
extensivas de planificación urbana. 

 La comuna cuenta aún con recursos culturales de valor patrimonial, particularmente 
inmuebles de valor en las zonas urbanas, sin embargo, éstos carecen de protección 
normativa local. 

2.4 Ámbito territorial y temporal de aplicación del PRCCV 

 
El ámbito territorial del PRCTS lo define el propio instrumento bajo su competencia normativa 
y en conformidad a las demandas de regulación que surgen de su Diagnóstico territorial, 
correspondiendo ésta al área urbana de la localidad de Teodoro Schmidt, Hualpín y Barros 
Arana, las cuales como criterio de delimitación han incorporado los poblamientos próximos al 
Límite Urbano e incorpora el territorio costero hasta la línea de más baja marea. De esta 
forma el IPT local busca regularizar un proceso de poblamiento ya plasmado, el cual se ha 
hecho mediante cambios de destino de suelos rurales mediante otros recursos normativos. 

 
Figura  2. Localización comunal de los territorios a normar 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 

Hualpín 

T. Schmidt B.Arana 
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Figura  3. Territorios a normar 

 
Fuente: Elaboración propia 
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La proyección prospectiva del PRCTS es de 30 años, plazo en el que se considera se hacen 
visibles los resultados de una planificación urbana normativa. Es para ese escenario que se 
ha proyectado el crecimiento probable, así como la capacidad de acogida el Plan.  
 
 

3. MARCO DEL PROBLEMA 

De acuerdo con la Guía el reconocimiento de los problemas ambientales y de los potenciales 
conflictos socioambientales es posible tras la contextualización de lo que ocurre en el 
territorio, es por ello que se hace preciso realizar una descripción analítica y prospectiva del 
sistema territorial que, junto a la participación de los actores locales, ayude a dicha 
identificación. Lo anterior se denomina en la Guía como Marco del Problema, y son los 
tópicos a tratar en este capítulo, dando respuesta a su vez a tres de los aspectos señalados 
en la letra h del Art. 21 del Reglamento de la EAE (MMA, 2015, p.7111). 

3.1 Síntesis de Diagnóstico por Subsistemas  

Los temas claves de la sostenibilidad ambiental del PRC Teodoro Schmidt, surgen de la 
síntesis del Diagnóstico Sistémico que aborda un análisis por subsistema (Natural, Población 
y Actividades, Configuración Espacial y Marco Normativo). Estos aspectos son descritos a 
continuación de manera general dado su desarrollo en extenso en la Memoria Explicativa del 
Plan. 
 
En este sentido se puede observar que la situación del diagnóstico actual por subsistemas 
en la comuna da cuenta de: 
 

 En general la comuna cuenta con suelos delgados y con problemas de drenaje y 
otros moderadamente profundos y de tipo arcilloso; hacia los valles interiores,, los 
suelos son de tipo aluvial, con mejor condición para la agricultura. 

 

 Las características de los suelos orienta el uso de suelo de tipo agrícola, el cultivo de 
praderas naturales y praderas mejoradas, estas últimas en  menor proporción. Los 
cultivos anuales y permanentes ocupan superficies más restringidos, por las 
limitaciones de suelo.  Si bien la calidad del suelo es una restricción para diversificar 
la actividad agrícola, las tecnologías actuales podrían aminorar esta limitante. 
 

 La disponibilidad del recurso agua para uso humano, animal y agrícola  no es 
limitante en la actualidad.  El nivel freático se encuentra a baja profundidad, menor de 
diez metros  lo que permite el uso de norias y pozos. Como se señaló anteriormente, 
hay sectores sin disponibilidad de agua potable. 

 

 El cambio climático que está afectando a nuestro país, en la comuna se 
manifestaría en el alza de la isoterma cero que ascendería entre 300 a 500 metros 
respecto de la condición actual, incidiendo tanto en una menor acumulación de nieve 

                                                
11

 Cuadro comparativo entre los contenido del informe ambiental según la Guía de orientación para el 
uso de la evaluación ambiental estratégica en Chile y según el Reglamento para la EAE 
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como en un mayor escurrimiento invernal en detrimento del estival, situación  que 
podría afectar la estructura productiva. 

 

 La calidad de los recursos naturales que dispone Teodoro Schmidt se traduce en  
las actividades económicas que se realizan en el territorio.  

 

 La comuna de Teodoro Schmidt presenta un alto atractivo natural, principalmente en 
la ribera del Lago Budi, donde existe potencial para desarrollar actividades de tipo 
turístico-recreacional. Destacan los sectores Punta Llaguipulli, el Mirador Litoral y 
Allipén, donde es posible observar hermosos paisajes donde convergen cuerpos de 
aguas, flora y fauna. El resto del área no presenta atractivos naturales sobresalientes.  
La comuna no presenta áreas protegidas, no obstante hay sectores  que deberían 
tener esa condición.  El informe cita el lago Budi y el río Toltén que sí deberían tener 
esa denominación.   
 

 Respecto del patrimonio natural presente en la comuna se observan superficies de 
humedales importantes. En la región  de La Araucanía posee poco más de 23 mil ha 
con este tipo de patrimonio, de las cuales más de 17 mil  se encuentran en la 
provincia de Cautín y parte de ellas en el borde costero de T Schmidt. En la región no 
existe una conciencia de la importancia de la preservación de los humedales, más 
aún, se ejecutan programas para recuperar estos terrenos de humedales para la 
agricultura.  
 

 La comuna presenta una extensa playa a lo largo de la porción costera sur de la 
comuna. Se caracteriza por la presencia de dunas con una amplitud aproximada de 
200 m de ancho promedio, luego de lo cual se encuentra la planicie litoral hacia el 
este. La topografía es plana a ondulada, caracterizada por formaciones de dunas. 

 

3.2 Valores ambientales y de sustentabilidad 

A partir del diagnóstico subsistémico y la participación, tanto en marco del plan como de la 
EAE, los actores no solo aportaron con la definición de problemáticas ambientales, sino 
también dieron directrices respecto de los valores ambientales y de sustentabilidad que 
posee la comuna de Teodoro Schmidt y que deben ser preservados para mantener e incluso 
poder mejorar o aumentar la cantidad y calidad de los recursos que esta comuna sostiene. El 
principal criterio de selección de los valores ambientales fue que éstos tuvieran un carácter 
transversal para las tres, o a lo menos dos, dimensiones de la sustentabilidad, esto es, 
medioambiental, social y económico. 
 
El cuadro siguiente, basado en la Guía de orientación para el uso de la evaluación ambiental 
estratégica en Chile del MMA12, da cuenta de aquellos aspectos que requieren de atención 
para mantener su valor ambiental y de sustentabilidad, teniendo en cuenta las amenazas 
actuales que podrían mermar su sustentabilidad y aquellos mecanismos que podrían mitigar 
dicha amenaza, desde el punto de vista de las competencias de un PRC. 
 

                                                
12

 Parte 4, punto 2.6, páginas 34 y 35 
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Cuadro 4. Valores ambientales y de sustentabilidad 

Valores 
ambientales y de 
sustentabilidad 

Ventajas existentes 
en los valores 
ambientales 

Amenazas frente 
a los valores 
ambientales 

Mecanismos de 
potenciación y/o 

mantenimiento del 
valor ambiental 

Mecanismos de 
prevención de 

amenazas sobre los 
valores ambientales 

Paisaje natural 

 Permite el 
desarrollo turístico 
de la comuna 

 Provee servicios 
ecosistémicos, 
incluyendo aquellos 
intangibles 

 Fomenta la 
identidad de los 
habitantes de la 
comuna 

 Actividades 
productivas 
contaminantes 
del suelo, agua y 
aire, produciendo 
deterioro 
ambiental. 

 Artificialización y 
fragmentación 
por la instalación 
de infraestructura 
antrópica 
invasiva y/o la 
urbanización y 
crecimiento de 
asentamientos 
urbanos. 

Establecimiento de 
áreas de extensión 
acotadas. 
 
Restricción del 
desarrollo de 
actividades que 
implique 
instalaciones 
invasivas. 

Definición de áreas 
de extensión urbana 
acotadas 

Cursos de agua 
 

 

 Permiten el 
desarrollo de 
asentamientos 
poblados 

 Constituyen bienes 
nacionales de uso 
público 

 Actúan como 
reguladores 
climáticos y 
cumplen un rol 
ecológico para la 
biodiversidad y 
como hábitat de 
especies de flora y 
fauna 

 Potencia la 
actividad agrícola 
de la provincia y 
mejora su calidad 

 Mejora el desarrollo 
productivo de la 
provincia y 
diversifica la 
actividad 
económica. 

 Contaminación 
hídrica por 
descarga de 
aguas servidas. 

 Crecimiento de 
asentamientos 
poblados sin 
acceso a agua 
potable y 
alcantarillado. 

Definición de 
distanciamientos de 
asentamientos 
humanos con 
respecto al recurso 
hídrico para evitar la 
contaminación y/o el 
impacto negativo 
para la fauna 
asociada. 
 
 

Delimitación de 
zonas de 
amortiguación entre 
centros poblados y 
cursos de agua. 

 
Delimitación de 
centros poblados, 
áreas urbanas y de 
extensión urbana 
para evitar el 
desarrollo de 
vivienda en área 
rural. 
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Valores 
ambientales y de 
sustentabilidad 

Ventajas existentes 
en los valores 
ambientales 

Amenazas frente 
a los valores 
ambientales 

Mecanismos de 
potenciación y/o 

mantenimiento del 
valor ambiental 

Mecanismos de 
prevención de 

amenazas sobre los 
valores ambientales 

Patrimonio 
cultural construido 

 Atractivo turístico 

 Símbolo de 
identidad cultural e 
histórico local. 

 Deterioro de 
inmuebles. 

 Desconocimiento 
de la ciudadanía 
sobre su valor 
cultural. 

Establecimiento de 
una regulación 
normativa que 
respete el patrón 
histórico urbano. 
 
Identificación de 
inmuebles y zonas de 
conservación 
histórica 

Establecimiento de 
una regulación 
normativa que 
respete el patrón 
histórico urbano. 

Patrimonio étnico 

 Símbolo de 
identidad cultural 
local y de 
tradiciones y 
cosmovisiones 
indígenas únicas. 

 Crecimiento 
urbano hacia 
tierras indígenas 

 Desconocimiento 
y  de la 
ciudadanía sobre 
la cultura 
indígena local 

Exclusión del 
desarrollo urbano 
dentro de los límites 
de tierras indígenas. 

Exclusión del 
desarrollo urbano 
dentro de los límites 
de tierras indígenas. 

Suelos de calidad 
silvoagropecuaria 
 

 

 Potencia la 
actividad agrícola 
de la provincia 

 Mejora el desarrollo 
productivo de la 
comuna y 
diversifica la 
actividad 
económica. 

 Mantiene y fomenta 
la identidad de la 
comuna y su 
actividad agrícola 

 Crecimiento 
urbano hacia 
suelos de valor 
agrícola 

 

Zonificación de 
suelos para el uso 
agrícola 

Zonificación de 
suelos para el uso 
agrícola 

Fuente: Elaboración propia 
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3.3 Problemas ambientales  

El MMA señala en la Guía que un problema ambiental es “la influencia humana o natural 
sobre los ecosistemas que conducen a una limitación, reducción o incluso eliminación de su 
funcionamiento” (MMA, 2015. p. 59). El término de ecosistema abarca una amplia cobertura, 
y en consecuencia, la dimensión social del territorio también se ve ligada a los ecosistemas, 
pues por una parte es un componente más de ellos, y por otra parte, se beneficia de los 
servicios ecosistémicos. En función de los antecedentes del Diagnóstico Territorial, los 
aspectos abordados para la caracterización de los problemas ambientales se presentan en el 
siguiente cuadro. 
 

Cuadro 5. Problemas ambientales y de sustentabilidad 
Problema y 

preocupación 
ambiental y de 
sustentabilidad 

Estado Causa / descripción 
Relación con el 

problema de 
decisión 

Formas de solución 

Falta de 
alcantarillado y 

PTAS en Barros 
Arana y Teodoro 

Schmidt 

Evidente 

El crecimiento extensivo del 
área urbana de las 
localidades de Barros Arana 
y Teodoro Schmidt se ha 
dado sin una regulación 
normativa, sin prever por 
tanto una dotación de 
servicios  sanitarios urbanos 

Si bien el Plan no 
es responsable de 
la instalación de 
infraestructura 
sanitaria, éste debe 
incorporar la 
evaluación de la 
factibilidad de ésta. 

Definición normativa de 
áreas con uso permitido 
de infraestructura 
sanitaria 

Déficit de áreas 
verdes en Teodoro 

Schmidt 
Evidente 

Bajo índice de áreas verdes 
en área urbana consolidada 
de Teodoro Schmidt (2,6 
m

2
/hab), debido al 

crecimiento urbano y con 
ello de la cantidad de 
viviendas, sin ir esto 
acompañado de un 
regulación del territorio y la 
zonificación necesaria para 
las dinámicas del mismo. 

Da cuenta de las 
necesidades de 
zonas destinadas al 
uso de áreas 
verdes, en cuanto a 
cantidad y su 
distribución 
espacial, según la 
población actual y 
esperada a futuro.  

Definición normativa de 
zonificación de uso 
área verde.  
 
Declaratoria de áreas 
verdes públicas. 

Pérdida de 
biodiersidad 

Evidente  

Presión, hacia áreas con 
valor ambiental y de 
biodiversidad que no 
cuentan con declaratoria de 
protección oficial, de 
actividades productivas 
(agrícola y forestal) y urbana 
(descarga de aguas servidas 
de Teodoro Schmidt al río 
Toltén) 

Condiciona las 
decisiones de 
zonificación, al 
afectar al 
patrimonio natural 
de la comuna. 

Reconocimiento  de  
áreas de protección de 
recurso de valor natural 
y patrimonial cultural. 
 
Definición normativa de 
áreas con uso permitido 
de infraestructura 
sanitaria. 

Pérdida de suelo 
rural y presión sobre 

tierras indígenas 

Evidente 
y 

potencial 

Expansión urbana hacia 
suelos con valor agrícola y/o 
cultural (indígena) 

Condiciona las 
decisiones de 
zonificación, al 
afectar al 
patrimonio natural 
(áreas con potencial 
agrícola) y cultural 
(tradiciones y 
derechos 
indígenas) de la 

Consideración de 
restricciones al 
crecimiento disgregado 
y sin regulación 
normativa.  
 
Definición y/o ajuste del 
límite urbano. 
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Problema y 
preocupación 
ambiental y de 
sustentabilidad 

Estado Causa / descripción 
Relación con el 

problema de 
decisión 

Formas de solución 

comuna. 

Amenazas de 
inundación 

Evidente 
y 

potencial 

Inexistencia de restricción 
para la instalación de 
equipamiento o áreas 
residenciales en zonas 
afectas a inundación por 
cauces (río Toltén y estero 
Huillio) y por tsunami en 
Hualpín  

Restringe el uso 
que se le puede dar 
a ciertas áreas del 
territorio, pues el 
Plan debe velar por 
la seguridad de los 
habitantes de las 
localidades 
urbanas, así como 
del equipamiento 
existente y futuro. 

Zonificación de usos e 
intensidad de uso en 
zonas urbanas.  
 
Definición de áreas de 
riesgo en zonas 
urbanas. 

Fuente: Elaboración propia 

 

3.4 Conflictos socio-ambientales 

 

Los conflictos ambientales fueron abordados en este estudio como tensiones, potenciales o 
evidentes, que generan cambios o desarticulaciones en la estructura de las relaciones entre 
los actores de la comuna de Teodoro Schmidt, debido a la forma en que se está haciendo 
uso y abuso de los recursos proporcionados por la naturaleza, con la consecuente 
degradación de los ecosistemas13. 
 
El conflicto identificado en el área, dicen relación con la competencia debido a las dinámicas 
relacionadas con el uso/ocupación de los suelos. 
 

- Tenencia de suelo 
 
Los suelos aledaños a las tres localidades urbanas de la comuna, y que permanecerán en 
categoría de rural, presentan dos características importantes: algunos constituyen tierras 
indígenas y/o son suelo de alta calidad agrícola, por lo que los conflictos podrían generarse 
principalmente por su demanda para el desarrollo de actividades productivas o antrópicas. 
Los terrenos indígenas pueden ser demandados para el desarrollo de actividades agrícolas o 
forestales, mientras que los suelos de alta capacidad agrícola (clase II y III) podrían 
demandarse para otros fines distintos como forestal o el mismo crecimiento urbano. Las 
tierras de tenencia indígena tampoco se escapan de la expansión urbana, tal es el caso por 
ejemplo de Barros Arana. 
 

                                                
13

 Conceptos entregados en la Guía del MMA, p. 35 y p. 57. 
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4. MARCO DE GOBERNABILIDAD 

El marco de gobernabilidad reconoce aquellos actores claves del territorio, Órganos de la 
Administración del Estado (OAE) que poseen capacidades institucionales de connotación 
ambiental y/o de sustentabilidad, entregando así una adecuada gobernabilidad del 
instrumento en las distintas fases de elaboración. 
 
Los actores clave del territorio del PRC, y que han sido convocados a participar de su 
proceso de desarrollo en el marco de la Evaluación Ambiental Estratégica, fueron 
identificados en la primera etapa del estudio, a partir de la consideración de aquellos 
servicios públicos que forman parte del Consejo de Ministros de la Sustentabilidad a nivel 
nacional, y que tiene una representación regional a través de sus respectivas SEREMIS y 
otros organismos relevantes en el contexto de análisis del PRC de Teodoro Schmidt. 
 
El detalle de estos actores y su relevancia en el contexto de la EAE del PRCTS es el 
siguiente: 
 

Cuadro 6. Actores clave en el desarrollo de la EAE y del Plan del PRCTS 

INSTITUCIÓN MATERIA 
COMPETENCIAS EN EL DESARROLLO 
DEL INSTRUMENTO 

PÚBLICO 

Gobierno 
Regional 
(GORE) 

Organismo liderado por la 
Intendencia que se encarga de la 
administración superior de la región, y 
del desarrollo armónico y equitativo 
del territorio. Planifica y confecciona 
proyectos que impulsan el desarrollo 
económico, social y cultural de las 
regiones tomando en cuenta la 
preservación y mejoramiento del 
medio ambiente y la participación de 
la comunidad. Tiene entre sus 
funciones la planificación, 
coordinación intersectorial, el 
ordenamiento territorial, el desarrollo 
social y cultural, fomento de las 
actividades productivas, movilidad y 
financiamiento. 

Aporta al instrumento entregando 
información respecto de las políticas, 
planes y programas de desarrollo de la 
región, proyectos de presupuestos, 
inversiones que a la región corresponda de 
acuerdo con el FNDR y otros; programas 
de inversión sectorial de asignación 
regional contemplados en la Ley de 
Presupuesto. 
En las áreas urbanas también contribuye 
con obras de pavimentación, con cargo a la 
Ley de Presupuestos 
Desde el ámbito de la emergencia, 
desarrolla programas de prevención y 
protección ante situaciones de desastre. 

SEREMI de 
Vivienda y 
Urbanismo, 
Región de 
La 
Araucanía 

Concretar en su ámbito regional, la 
Política Nacional de Desarrollo 
Urbano (PNDU) y estudiar las 
políticas sectoriales en las materias 
que tengan incidencia en el desarrollo 
de las ciudades, los centros poblados 
y el territorio tales como los IPT 
regionales y comunales y aquellos 
Instrumentos de Gestión Territorial. 
Asimismo, es el OAE contraparte 
técnica del Estudio. 

Organismo que forma parte del Comité de 
Ministros para la Sustentabilidad; 
organismo técnico competente en el ámbito 
de la planificación urbana y encargado de 
la aplicación adecuada del Instrumento. 

SEREMI 
Obras 
Públicas, 
región de La 
Araucanía 

Provee y gestiona obras y servicios 
de infraestructura para la 
conectividad, protección del territorio 
y las personas, la edificación pública 
y el aprovechamiento óptimo de los 
recursos hídricos. 

Organismo que forma parte y representan 
en el nivel regional al  Comité de Ministros 
para la Sustentabilidad. Además aporta al 
instrumento dado que es un organismo 
técnico que planifica y construye obras de 
infraestructura a través de proyectos que 
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INSTITUCIÓN MATERIA 
COMPETENCIAS EN EL DESARROLLO 
DEL INSTRUMENTO 

aportan a dinamizar el desarrollo de la 
comuna. 

SEREMI de 
Medio 
Ambiente, 
Región de 
La 
Araucanía 

Institución encargada de las materias 
ambientales en el territorio. Participa 
de la protección y conservación de la 
biodiversidad y de los recursos 
naturales, promoviendo el desarrollo 
sustentable, la integridad de la 
política ambiental y su regulación 
normativa.  

Organismo que forma parte del Comité de 
Ministros para la Sustentabilidad, tiene a 
cargo el Servicio de Evaluación Ambiental 
(SEA) y participa en el procedimiento de la 
EAE, siendo el órgano técnico responsable 
de su aplicación, brindando asistencia 
técnica. Asimismo aporta con planes y 
normas, estudios, información ambiental en 
los ámbitos de aire, biodiversidad, cambio 
climático, residuos, entre otras 
herramientas de gestión ambiental. Aporta 
al PRC en el conocimiento de los aspectos 
ambientales que posee el territorio a 
normar.  

SEREMI de 
Agricultura, 
Región de 
La 
Araucanía 

Se encarga de la producción y de las 
actividades silvo-agropecuarias, el 
aumento de la producción regional y 
el desarrollo de la actividad 
agropecuaria regional. 

Organismo que forma parte del Comité de 
Ministros para la Sustentabilidad. Participa 
en el proceso dada su competencia en el 
desarrollo agrícola del territorio rural de 
Teodoro Schmidt vinculado a los sectores 
urbanos. Aporta al PRCTS en el 
conocimiento de los suelos de la comuna, 
las actividades económicas que se 
vinculan con este recurso, información 
fundamental para el diagnóstico y la 
elaboración de alternativas para el Plan. 

SEREMI 
Salud, 
Región de 
La 
Araucanía 

Institución encargada de velar por la 
protección de la salud de las 
personas.  

Organismo que forma parte del Comité de 
Ministros para la Sustentabilidad. Aporta al 
instrumento a través de la provisión de 
información respecto de la salud de la 
población, la calidad ambiental de la 
comuna y la certificación y fiscalización de 
actividades productivas y autorizaciones 
sanitarias respecto de  residuos, y 
sustancias peligrosas. 
Esta información es clave para conocer las 
condiciones ambientales que posee el 
territorio normado por el PRC, e impone 
condiciones a su utilización racional a 
través de zonificaciones acordes con dicha 
condición. 

SEREMI de 
Economía 
Fomento y 
Turismo, 
Región de 
La 
Araucanía  

Encargado de potenciar el desarrollo 
productivo, tecnológico y turístico del 
territorio.  
 

Organismo que forma parte del Comité de 
Ministros para la Sustentabilidad. Aporta al 
instrumento dado que se encarga de 
potenciar el desarrollo productivo, por lo 
tanto, retroalimenta el diagnóstico 
territorial.   

SEREMI 
Energía, 
Región de 
La 
Araucanía  

Gestiona los recursos energéticos de 
la región.  
 

Organismo que forma parte del Comité de 
Ministros para la Sustentabilidad, teniendo 
a su cargo, temáticas territoriales tales 
como el desarrollo turístico y la pesca y 
acuicultura, relevantes para el desarrollo 
de la comuna. Interesa conocer esta 
información dada a la vocación de este 
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INSTITUCIÓN MATERIA 
COMPETENCIAS EN EL DESARROLLO 
DEL INSTRUMENTO 

territorio para el desarrollo de Energía 
Renovable no Convencional (ERNC) y 
Convencional. 

SEREMI de 
Minería, 
Región de 
La 
Araucanía 

Desarrolla políticas públicas ligadas 
al sector minero.  
 

Organismo que forma parte del Comité de 
Ministros de la Sustentabilidad, teniendo a 
su cargo políticas para actividad minera y 
su fiscalización. Posee también la tutela del 
Servicio Nacional de Geología y Minería 
(SERNAGEOMIN), organismo 
especializado en la investigación e 
identificación de recursos productivos y 
peligros geológicos.  

SEREMI de 
Desarrollo 
Social, 
Región de 
La 
Araucanía 

Ejecuta políticas, planes y programas 
ligados al desarrollo social, que 
buscan erradicar la pobreza y brindar 
protección social a las personas o 
grupos vulnerables, promoviendo la 
movilidad e integración social.  

Organismo que forma parte del Consejo de 
Ministros para la Sustentabilidad. 
Relevante para el desarrollo de la EAE y 
del PRC por manejar información relevante 
sobre aspectos sociales de la población, 
particularmente aquellos aspectos referidos 
a políticas y programas destinados a la 
población más vulnerable. Asimismo, le 
corresponde la evaluación de la 
rentabilidad social y económica de los 
proyectos que se requieran para la 
implementación del PRCTS, una vez que el 
instrumento se encuentre vigente.  

SEREMI de 
Bienes 
Nacionales, 
Región de 
La 
Araucanía 

Encargado de catastrar, administrar y 
gestionar los bienes fiscales de la 
región.  
 

Si bien no es un organismo que pertenezca 
al Comité de Ministros para la 
Sustentabilidad, se convoca a participar 
dada la importancia que tiene este 
organismo en la fase de planificación del 
Plan y la EAE en la medida en que 
proporciona información respecto de la 
presencia de bienes fiscales y su uso.  

SEREMI de 
Transportes 
y 
Telecomunic
aciones, 
Región de 
La 
Araucanía  

Institución encargada de potenciar y 
desarrollar el transporte y las 
telecomunicaciones en la región.  
Tiene como principales funciones 
ejecutar las políticas regionales en 
materia de transporte y 
telecomunicaciones, de acuerdo con 
las directrices del gobierno, ejercer la 
dirección y el y control de su puesta 
en práctica, supervisar a las  
empresas públicas y privadas del 
sector a nivel regional. 
 

Organismo que forma parte del Comité de 
Ministros para la Sustentabilidad. Se 
convoca a participar de la EAE debido a 
que está a cargo del desarrollo del 
transporte y las telecomunicaciones de la 
región, siendo relevante en los ámbitos 
relacionados con la movilidad y 
accesibilidad regional, clave para la 
dinámica de desarrollo de la comuna.  
Interesa conocer, entre otros aspectos, los 
proyectos de desarrollo vinculados con 
transporte y telecomunicaciones 
dinamizadores del desarrollo de la comuna. 

Servicio 
Nacional de 
Turismo 
(SERNATUR
), Región de 
La 
Araucanía 

Institución a cargo de la promoción y 
desarrollo turístico de la región, a 
través de la ejecución de planes y/o 
programas basados en la Política 
Nacional de Turismo  
 

Se convoca por ser el organismo técnico 
competente en materias de desarrollo 
turístico. La participación de este 
organismo implica la posibilidad de conocer 
e incorporar aquellas directrices, 
programas y proyectos que fomentan el 
desarrollo turístico de la comuna.  

Servicio 
Regional de 
Vivienda y 

Materializa regionalmente los planes 
y programas derivados de la Política 
Urbana Habitacional del MINVU, 

Organismo que forma parte de la SEREMI 
MINVU; desarrolla e implementa, a través 
de programas de vivienda, pavimentos, 
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INSTITUCIÓN MATERIA 
COMPETENCIAS EN EL DESARROLLO 
DEL INSTRUMENTO 

Urbanización 
(SERVIU), , 
Región de 
La 
Araucanía 

entregando soluciones 
habitacionales, contribuyendo al 
desarrollo de proyectos en los 
ámbitos de vivienda, barrio y ciudad.  

equipamientos comunitarios, subsidios, 
parques y vialidad urbana. Es fundamental 
para tener conocimiento respecto de 
aquellos programas habitacionales que se 
desarrollan a partir de la aplicación de los 
Art. 50 y 55 de la LGUC. Asimismo, tienen 
claridad respecto de la demanda 
habitacional de la población, en específico 
de aquellos sectores más vulnerables.  

Servicio 
Agrícola 
Ganadero, 
Región de 
La 
Araucanía 

Institución encargada de apoyar el 
desarrollo de la agricultura, ganadería 
y forestal, a través de la protección y 
mejoramiento de la salud de los 
animales y vegetales.  

Interesa su participación en el contexto del 
conocimiento respecto de las actividades 
agrícolas que se desarrollan en la comuna. 

Corporación 
Nacional 
Forestal, 
Región de 
La 
Araucanía 

Institución encargada de administrar 
la Política Forestal de Chile y 
fomentar el desarrollo forestal en la 
región.  
 

Se convoca a este servicio dado su 
conocimiento acerca de la presencia de 
especies protegidas, sobre todo en un 
contexto comunal de Teodoro Schmidt y su 
entorno natural. 

Dirección 
Regional de 
Vialidad, 
Región de 
La 
Araucanía 

Provee infraestructura vial para 
mejorar la conectividad interna de la 
región.  

Este servicio aporta al Plan en aquellos 
aspectos vinculados con la existencia y/o 
proyectos de generación de nueva red vial 
de carácter regional, así como obras de 
infraestructura vial de conectividad para la 
comuna. 

Dirección 
General de 
Agua, 
Región de 
La 
Araucanía 

Encargado de administrar el recurso 
hídrico y de proporcionar derechos de 
agua.  

Este servicio se convoca a participar del 
Plan y de la EAE debido a que es el 
organismo a cargo de la administración del 
recurso hídrico. Asimismo, su conocimiento 
acerca de la disponibilidad del recurso 
hídrico y de los derechos de agua, permite 
contextualizar  el estado de este recurso 
clave para el desarrollo de la economía 
comunal, muy vinculada a la actividad 
agrícola; en ambos casos, resulta clave 
conocer el estado y disponibilidad del 
recurso hídrico para hacer sostenible su 
desarrollo.  

Dirección 
Regional de 
Obras 
Hidráulicas, 
Región de 
La 
Araucanía 

Provee de infraestructura hidráulica 
que contribuye al desarrollo de la 
región.  
 

Interesa incorporar a este servicio dada su 
competencia y potestad en la provisión de 
infraestructura hidráulica de todo tipo 
(regadío, red primaria, disposición final, 
protección de riberas y cauces, drenaje de 
aguas lluvias, entre otros).  
 
Para el PRC T. Schmidt resulta relevante 
su aporte en la entrega de antecedentes 
respecto de las obras de riego y canales, 
así como su aporte en proyectos de 
infraestructura hidráulica que reducen 
riesgos de inundación.  

Dirección 
Regional de 
Planeamient

Encargado de asesorar 
estratégicamente a la SEREMI de 
Obras Públicas. Entre sus funciones 

 
Se convoca a este servicio dado su 
relevancia como Dirección a cargo de la 
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INSTITUCIÓN MATERIA 
COMPETENCIAS EN EL DESARROLLO 
DEL INSTRUMENTO 

o Región de 
La 
Araucanía 

claves en la región está la 
identificación del déficit en materia de 
infraestructura, proponer criterios 
para la priorización y elaboración de 
presupuestos de asignación regional 
de fondos, coordinar la propuesta 
regional de inversiones anual, 
interactuando con los servicios, 
SEREMI, Intendente y otras 
autoridades regionales dependientes 
del MOP en la presentación de 
proyectos de pre-inversión e 
inversión. 

planificación de obras de  infraestructura 
en el territorio. A esta institución le 
corresponde entonces informar respecto de 
proyectos de obras de infraestructura a 
desarrollarse en la región, proyectos de 
relevancia para el desarrollo económico 
regional y que dinamizan el territorio.  

Corporación 
Nacional de 
Desarrollo 
Indígena, 
Región de 
La 
Araucanía 

Institución encargada de velar por los 
derechos y desarrollo de personas y 
comunidades indígenas.  
 

Se convoca a participar a este servicio por 
la existencia de comunidades Mapuches 
en el territorio de Teodoro Schmidt. En este 
caso a este organismo le corresponde 
indicar si en el marco del área de estudio, 
existen comunidades organizadas que 
deban ser incorporadas al proceso de 
consulta para la elaboración del PRC. 

Oficina 
Regional de 
Emergencia, 
Región de 
La 
Araucanía 

Encargado de la coordinación y 
ejecución de actividades destinadas a 
la prevención, mitigación, alerta, 
respuesta y rehabilitación del Sistema 
Nacional de Protección Civil frente a 
amenazas y situaciones de 
emergencias, desastres y catástrofes.  

Se convoca a este servicio por ser el 
organismo a cargo de la gestión de la 
emergencia a nivel regional. Asimismo, y 
no habiendo un organismo a cargo de la 
gestión de riesgo, cumple con las 
funciones relativas a la coordinación de la 
respuesta frente a emergencias, 
fundamental dentro del territorio de 
Teodoro Schmidt, dados los eventos de 
inundación registrados.  

Organizaci
ones 

Territoriale
s 

Uniones 
Comunales 
de Juntas de 
Vecinos. 
Juntas de 
Vecinos 
Comuneros; 
Asociacione
s gremiales 
territoriales 

Son organizaciones comunitarias de 
carácter territorial representativas de 
las personas que residen en una 
misma unidad vecinal y cuyo objeto 
es promover el desarrollo de la 
comunidad, defender los intereses y 
velar por los derechos de los vecinos 
y colaborar con las autoridades del 
Estado y de las municipalidades. 

Se convoca a las organizaciones 
territoriales dado que ellas tienen 
conocimiento de su territorio, asimismo 
son, interlocutores válidos de la ciudadanía 
para, en cada unidad vecinal, dar cuenta 
de problemáticas que los afectan, alguna 
de las cuales podrían ser consideradas en 
el Plan, de acuerdo con las competencias 
que el mismo plan posee. 

Fuente: Elaboración propia 
  

Los organismos mencionados en el cuadro anterior, han sido convocados a participar de las 
distintas instancias de la elaboración del PRC Teodoro Schmidt. Para mayor detalle del 
proceso participativo, consultar el capítulo 12 del presente informe.  
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5. MARCO DE REFERENCIA ESTRATÉGICO 

El marco de referencia estratégico corresponde al marco de políticas que sustentan, orientan 
y dan referencia a la Evaluación Ambiental Estratégica, permitiendo seguir las directrices de 
las políticas y el desarrollo planteado a nivel nacional, regional y local. Su descripción y 
análisis permite también considerar las iniciativas que sustentan, evitando así 
contraposiciones o incluso repetición de iniciativas que ya existen en este marco y cumplen 
con dar cuenta de aspectos ambientales relevantes para la EAE. 
 
La descripción de este marco comprende políticas, estrategias, planes e instrumentos a 
distintas escalas territoriales. El detalle se desarrolla a cuatro escalas, internacional, 
nacional, regional y comunal, y es el siguiente. 
 

5.1 Escala internacional 

 
Cuadro 7. Políticas a nivel internacional 

Nombre 
Fuente u 

organismo 
Contenido y relación con el Plan 

OIT CONVENIO 169 OIT 

Instrumento jurídico internacional vinculante ratificado en Chile; 

trata específicamente los derechos de los pueblos indígenas y 

tribales. Necesario para la aplicación de consulta indígena en todo 

el proceso de elaboración del PRC de Teodoro Schmidt, donde se 

analizará la cercanía y la vigencia de las comunidades para su 

respectiva consulta temprana.  

 

5.2 Escala nacional 

 
Cuadro 8. Políticas a nivel nacional 

Nombre 
Fuente u 

organismo 
Contenido y relación con el Plan 

POLÍTICA NACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO 
MINVU 

El objetivo principal de esta Política es generar condiciones para 

una mejor Calidad de Vida de las Personas, entendida no solo 

respecto de la disponibilidad de bienes o condiciones objetivas sino 

también en términos subjetivos, asociados a la dimensión humana y 

relaciones entre las personas.  

Los alcances que posee en términos territoriales no se asocia 

únicamente a los territorios definidos por la legislación vigente, sino 

que incorpora a los asentamientos humanos como sistemas los 

cuales integran áreas urbanas, es así como al hablar de ciudad se 

debe entender aplicable a los centros poblados y localidades de 

menor tamaño.  

La política entrega un marco de principios ámbitos de la política 

urbana que conforman la base  para sustentar la planificación 

urbana o para tratar temas de ciudad en Chile. Estos principios 

corresponden a: gradualidad, eficiencia, calidad, participación, 

compromiso, adaptabilidad, resiliencia, seguridad, equidad, y 

descentralización.   



MUNICIPALIDAD DE TEODORO SCHMIDT 

ANTEPROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL DE TEODORO SCHMIDT           Informe Ambiental 

31 

31 

Nombre 
Fuente u 

organismo 
Contenido y relación con el Plan 

POLÍTICA NACIONAL DE 

ENERGÍA 2050 
MINENERGIA  

La política energética del mismo modo que la política de desarrollo 

urbano, permiten generar una  base a nivel país de conceptos 

básicos para enfrentar a futuro y en la actualidad proyectos 

asociados al área de la energía.  

La política energética se basa en 4 pilares: seguridad y calidad del 

suministro, energía como motor de desarrollo, energía compatible 

con el medio ambiente, y eficiencia y educación energética.   

La política define un plan de acción al año 2050 en materias 

energéticas entre ellas destacan acciones como: mesas temáticas 

como las desarrolladas el 2014 donde se abordan temas del 

ordenamiento territorial, desarrollos de recursos energéticos 

propios, inversión en infraestructura, entre otros.  

POLÍTICA DE INTEGRACIÓN 

TERRITORIAL 2011 – 2022 

 

GORE 

El 27 de Noviembre del año 2010 se publica en el Diario Oficial el 

Decreto 608 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo, donde se establece la Política Nacional de 

Desarrollo de las Localidades Aisladas. 

La política se basa en los siguientes principios: equidad social, 

equidad territorial, subsidiaria debido a que considera la 

implementación de acciones y la asignación de recursos, es 

excepcional ya que considera las condiciones aisladas que tienen 

algunas localidades, y es de soberanía ya que debe asegurar su 

presencia en todo el territorio nacional, independientemente de las 

condiciones de accesibilidad, climáticas, entre otras, a través de 

diversas instituciones e instrumentos.   

ESTRATEGIA NACIONAL DE 

BIODIVERSIDAD 2017-2030 

MINISTERIO DE 

MEDIO 

AMBIENTE  

La Estrategia integra objetivos estratégicos, acciones y metas país 

en el área de la conservación y el uso sustentable de la 

biodiversidad, tomando en cuenta el Plan Estratégico de la 

Convención sobre Diversidad Biológica y las Metas Aichi 2011-

2020, las recomendaciones OCDE de 2005 y la evaluación de 

desempeño ambiental de OCDE 2016, y la evaluación de le 

Estrategia Nacional de Biodiversidad 2003. 

La estrategia otorga los lineamientos a nivel país para incorporar 

objetivos de biodiversidad al Plan, en pos de proteger la 

biodiversidad y los servicios ecosistémicos de la comuna. 

ESTRATEGIA NACIONAL DE 

RECURSOS HÍDRICOS 2012-

2025 

MINISTERIO DE 

OBRAS 

PÚBLICAS 

La estrategia busca considerar medidas de corto, mediano y largo 

plazo orientadas a resolver las demandas de agua de las próximas 

décadas, en un contexto de cambio climático y sus efectos sobre el 

recurso hídrico. 

Se considera un antecedente importante para la EAE del PRC de la 

comuna, debido a que el recurso hídrico es fundamental para 

mantener las condiciones de habitabilidad del territorio, debiéndose 

cuidar dicho recurso para garantizar prioritariamente el consumo 

humano y posibilitar el desarrollo de actividades productivas tales 

como la agricultura, compatibilizando estas actividades.  

Además, sus lineamientos son considerados durante el análisis de 

factibilidad sanitaria para el crecimiento urbano. 

PLAN NACIONAL DE 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO (MMA, 2013) 

MINISTERIO DE 

MEDIO 

AMBIENTE  

Este Plan alerta acerca de lineamientos y medidas a considerar en 

distintas temáticas, siendo de especial interés aquellos vinculados 

con la planificación de ciudades:  

1. Planificación y ordenamiento territorial e incorporación de las 

variables de cambio climático en el desarrollo urbano de planes a 

nivel local.  

2. Desarrollo de mapas de vulnerabilidad de la ciudad e 
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Nombre 
Fuente u 

organismo 
Contenido y relación con el Plan 

identificación de zonas de riesgo, frente a eventos meteorológicos a 

los que se expone la zona urbana, producto del cambio climático.  

3. Plan de contingencia y capacidad de respuesta de los servicios 

de la ciudad frente a emergencias de distinta índole: eventos 

extremos, destrucción de infraestructura mayor, emergencias 

sanitarias, abastecimiento de agua y alimentos, etc.  

4. Desarrollo de líneas de acción específicas para los recursos 

hídricos, la energía y la salud, considerando las características de 

cada ciudad, población, actividades económicas, fuentes de 

abastecimiento de aguas y energía, etc.  

5. Desarrollo de líneas de acción para otros sectores y servicios de 

importancia en la ciudad y que puedan verse influidos por los 

efectos del cambio climático.  

6. Educación de la población en: la protección y el uso eficiente de 

los recursos hídricos y energéticos, los planes de contingencia de la 

ciudad frente a emergencias, las zonas de riesgo y vulnerabilidad 

frente a eventos extremos y otros temas de relevancia para la 

ciudad.  

Los elementos mencionados serán considerados en la elaboración 

de las consideraciones ambientales para el diseño y elaboración del 

Plan. 

 

5.3 Escala regional 

 
5.3.1 Estrategia Regional de Desarrollo (2010-2022) 

 
La Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) de la Araucanía (2010-2022), tiene un fuerte 
componente territorial, lo que se manifiesta en gran parte de sus objetivos específicos para el 
Desarrollo Sustentable de Ciudades y Territorios, transcritos a continuación: 
 

Cuadro 9. Objetivos Específicos sobre ciudad y territorio 
4.3.1.- Mejoramiento de la infraestructura regional y aumento de la conectividad eficaz y segura entre las 
diferentes ciudades o pueblos de forma de facilitar tanto el acceso a servicios como a fuentes de empleo para así 
posibilitar la conformación de una red armónica de asentamientos humanos de todo tamaño poblacional. 
 

4.3.2.- Situar a la ciudad de Temuco como la capital de servicios del sur de Chile asegurando que su 
metropolización y conurbación con las comunas de Padre Las Casas, Freire, Vilcún, Lautaro y otras, siga un 
modelo de ciudad sustentable con identidad, valor agregado, infraestructura y amenidades  
que invitan a sus usuarios para que vivan en ella, la visiten e inviertan. 
 

4.3.3.- Fortalecer ciudades intermedias con servicios e infraestructura para transformarlas en plataformas de 
servicios de la Región que superen las desigualdades intrarregionales.  
 

4.3.4.- Conformar un sistema regional de asentamientos humanos que favorezca el crecimiento, la generación y 
difusión de innovaciones en el contexto de un adecuado equilibrio de las ciudades frente a los espacios rurales. 
 

4.3.5.- Poner en valor el Borde Costero de la Región en lo que dice relación con sus recursos pesqueros, 
acuícolas, silvoagropecuarios, turísticos y con las ventajas de localización y características técnicas para la 
instalación de un puerto comercial 
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4.3.6.- Conservar los recursos naturales y la biodiversidad regional considerando sus potencialidades, limitantes y 
restricciones a través de la generación de conocimiento aplicado a las políticas de inversión, con especial 
atención a la gestión de los recursos hídricos.  
 

4.3.7.- Fomentar la diversificación de la matriz energética regional, favoreciendo la utilización de fuentes de 
Energías Renovables No Convencionales (ERNC) y el uso eficiente de la energía. 
 

Fuente: Objetivos Específicos para Desarrollo Sustentable de Ciudades y Territorios, (Cap. 4.3 ERD 
2010-2022) 
 

En todo caso, cabe señalar que desde el punto de vista estratégico, los lineamientos u 
objetivos 2 y 3 resultan contradictorios en cuanto a que el primero apunta al fortalecimiento 
de un sistema territorial jerárquico centralizado, en cambio el tercer objetivo va por la 
conformación de unidades descentralizadoras. 
 
Otro aspecto importante a destacar de la ERD es el alcance que se hace sobre el origen 
histórico-cultural de La Araucanía, en el marco de la institucionalidad pública, donde se habla 
de “normativa legal de excepción”, sin establecer un lineamiento claro respecto a la 
importante condición indígena de gran parte del territorio, lo que no aporta a la conformación 
de políticas locales al respecto en los respectivos IPT o Panes de Desarrollo.  
 
4.5.-  Institucionalidad Pública Regional  
 

Establecer una normativa legal de excepción para la Región, que respondiendo a las particularidades y 
excepcionalidades asociadas al origen histórico-cultural de La Araucanía, permita superar el rezago económico, 
social y ambiental. 
 

 
La Estrategia Regional de Desarrollo de La Araucanía  2010 – 2022 considera al turismo un 
sector económico de gran potencial; sin  embargo, reconoce debilidades entre los que 
menciona el insuficiente desarrollo del capital humano, calidad de los servicios turísticos 
disponible, y la escasa posición de la región en el ámbito internacional. 
 

5.3.2 Plan Regional de Ordenamiento Territorial de La Araucanía 
 
El Plan de Ordenamiento Territorial de La Araucanía, que se levanta como una respuesta 
territorial a la Estrategia Regional 2010-2022, establece una serie de lineamientos que tienen 
carácter de objetivos de planificación: 
 

Cuadro 10. Lineamiento Regionales de Ordenamiento Territorial 
a. Conformar un sistema 
regional de asentamientos 
urbanos  
 

Que favorezca el crecimiento, la diversificación, la innovación y desarrollo 
equilibrado de las ciudades frente a los espacios rurales. 

b. Promover infraestructura 
urbana de carácter integral  
 

Que permita un adecuado desarrollo urbano, promoción de la cultura y el 
resguardo y, protección de la población ante eventos de riesgo natural. 

c. Promover el uso y manejo 
de los instrumentos de 
planificación vigentes  
 

Entre actores públicos y privados, de manera de consolidar estos instrumentos 
y emplear los espacios de expansión y uso consensuado en cada instrumento, 
prohibiendo los Cambios de Uso de Suelo (Art. 55 LGUyC). 

d. Conformar un sistema de Capaz de adaptarse y de generar las medidas de mitigación necesarias para 
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asentamientos armónico y 
seguro  

enfrentar los procesos asociados al Cambio Climático. 

e. Conservar y manejar los 
recursos naturales regionales  

Considerando sus potencialidades, limitaciones y restricciones a través de la 
promoción del manejo de cuencas y del fomento del desarrollo productivo 
endógeno. 

f. Mejorar la infraestructura 
vial y señalética regional  

Con el objeto de aumentar en forma segura y eficaz la conexión entre los 
asentamientos de la región, de forma de facilitar el acceso a servicios como a 
fuentes de empleo.  

g. Fortalecer y consolidar la 
red de ciudades intermedias 

Con servicios e infraestructura para transformarlas en plataformas de 
servicios que permitan superar las desigualdades interregionales. 

h. Promover el desarrollo de 
ciudades y soluciones eco-
eficientes  

Que permitan la recuperación, el reciclaje, la reutilización y manejo de 
espacios y residuos.  

i. Mejorar la competitividad  de los sectores productivos tradicionales que generan alto empleo y son parte 
de la identidad regional, mediante la innovación de procesos, productos y 
marketing que responda a las condiciones del cambio climático y a la 
demanda de los mercados de productos orgánicos y aquellos que privilegien el 
comercio justo 

j. Desarrollar y atraer 
inversiones  

Con alto potencial de crecimiento, con el fin de aumentar la participación de 
los diversos sectores en la estructura económica de la Región y mejorar así la 
competitividad regional y la inserción económica nacional e internacional de La 
Araucanía, creando las condiciones que permitan un expedito acceso a los 
mercados consumidores, ya sea internos como externos. 

k. Promover e impulsar la 
investigación 

Desarrollo e innovación de las micro, pequeños, medianas y grandes 
empresas, propiciando nuevos emprendimientos, la asociatividad y los 
encadenamientos productivos y la vinculación universidad - empresa - 
emprendedor   gobierno. 

l. Promover e impulsar 
cambios en la Política de 
Tierras  

Con una mirada más integral que reconozca y defina espacios de gestión y 
protagonismo indígena para el autodesarrollo, con estrategias para enfrentar 
la superación de la pobreza, la recuperación y fortalecimiento de las 
manifestaciones culturales indígenas, la innovación y empresarización de las 
actividades productivas del área, la expansión de la educación intercultural 
bilingüe y el enriquecimiento y no deterioro del capital natural y productivo del 
área. 

Fuente: Plan Regional de Ordenamiento Territorial de La Araucanía 

 
Del PROT, levantado en consonancia con la ERD, se destacan tres aspectos a considerar en 
la formulación de lineamientos locales que puedan tener eco en las políticas regionales: 
 

 Se invoca a la prevalencia de los IPT, “prohibiendo los cambios de usos de suelo 
(LGUC Art.55)”: Esto es relevante para una comuna como Teodoro Schmidt, donde 
los límites urbanos han sido superados sistemáticamente por cambios de uso de 
suelo rural, por parte de los servicios públicos regionales, por lo que se entendería 
que ésta dejaría de ser una práctica de Estado, al menos en La Araucanía. 

 

 Se refrenda el concepto de Plataformas de Servicios para Ciudades Intermedias, lo 
que podría apuntar a una descentralización del sistema regional de centros, medida 
que tendría que vincularse a una política real de desarrollo de infraestructura urbana 
y equipamiento, dado que los centros propuestos, como Teodoro Schmidt-Hualpín,  
tienen una baja capacidad de inversión pública y mínima iniciativa privada. 
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 Se plantea un cambio en la política de tierras, destacando el desarrollo de “espacios 
de gestión y protagonismo indígena”, de lo que no se hace una correlación directa 
respecto a la connotación rural de dichas tierras, pero podría tenerla en el IPT local. 

  
Consultada la situación de vigencia de los lineamientos y estrategias aquí planteados, la 
División de Planificación del Gobierno Regional14 indica que se está estudiando replantear el 
PROT, pero que sin embargo, gran parte de las iniciativas que se realizan hoy en la región, 
obedecen o concuerdan con los lineamientos territoriales señalados, puesto que el criterio de 
descentralización es una propuesta aún vigente. 
 

5.3.3 Plan Regional de Desarrollo Urbano y Territorial de La Araucanía 
 
El Plan Regional de Desarrollo Urbano y Territorial de La Araucanía, anterior a las políticas 
del PROT, establece un cuerpo de objetivos de planificación que consigna como “premisas 
básicas”: 
 

Cuadro 11. Premisas Básicas del PRDU y T de La Araucanía 
Descentralización 
centralizada 

A través de una nueva estructuración del sistema de asentamientos se pretende, 
equilibrar la excesiva centralidad generada por la conurbación Temuco-Padre Las Casas. 
A través de la generación de nuevos puntos que ejerzan una centralidad  de jerarquía 
equilibrada. Para estos se proponen en una segunda escala de jerarquías la potenciación 
de los centros de: Angol, Villarrica, Victoria, Hualpín y Pitrufquén.  
 

Complementariedad 
de los 
asentamientos 

Se hace necesario la búsqueda de una región que potencie una distribución más 
equilibrada de los asentamientos en el territorio, privilegiando un sistema en función de 
menores tiempos de viaje y relaciones de complementariedad funcional, que no superen 
una jornada de permanencia; principalmente para las actividades vinculadas a servicios 
que son aquellas que más dinamismo presentan en la región. Asimismo se pretende 
lograr una relación de complementariedad productiva y funcional entre los distintos 
centros poblados apuntando a una estructura de soporte que alterne las funciones 
productivas en el espacio y favorezca la integración con otras regiones.    
 

Integración 
territorial  

Vinculado a lo anterior se deberá apoyar la búsqueda de mayores niveles de integración 
con otras regiones a través de mecanismo de coordinación de inversiones que 
favorezcan un mayor intercambio, aprovechando ventajas comparativas que se 
complementan entre ámbitos territoriales, como el desarrollo de circuitos turísticos 
integrados o servicios complementarios entre distintas entidades. 
 

Potencialidad 
internacional, 
territorios con 
identidad 

El carácter interregional e internacional, en el marco de los nuevos tratados y relaciones 
comerciales que comienza a adquirir la Región de La Araucanía, hace extremadamente 
necesario reconocer la identidad de los territorios dada por los patrones históricos de 
asentamiento. Asimismo, pasa por potenciar la diversidad de recursos naturales 
existentes y los espacios del territorio de alta naturalidad. En este contexto potenciar el 
desarrollo de actividades sostenibles y factibles posibilita la mejor garantía y cuidado de 
los intereses nacionales en el territorio. La apuesta en este contexto es robustecer las 
potencialidades de intercambio Interregional, incluyendo las relaciones de intercambio 
bilateral con nuestro vecino país, que privilegia las relaciones económicas y de fomento 
productivo. 
 

 

                                                
14

 Información entregada para este Estudio por el profesional de la Div. De Planificación del GORE  de la 
Araucanía Sebastián Peralta; junio 2017, en reunión con DDUI SEREMI MINVU. 
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En este IPT se enfrenta directamente como un objetivo el tema de la descentralización 
funcional y territorial bajo la denominación de “descentralización centralizada” que apunta a 
una descentralización radial de la oferta de servicios, generando un cinturón de cetros con 
oferta intercomunal que mitigue los tiempos que invierte la población regional en acudir a las 
ciudades más equipadas o Temuco. Esta propuesta implica una voluntad centralizada de 
dotar a estos centros intermedios de equipamiento hoy inexistente, como centros de salud 
especializada, servicios públicos asistenciales, educación técnica, entre otros; no obstante 
este Plan se encuentra aprobado en su totalidad, por lo tanto no es administrativamente 
vigente. 
 

5.4 Escala comunal 

 
Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO)  
 
El Plan de Desarrollo Comunal de Teodoro Schmidt 2014-2018, formuló sus objetivos de 
planificación ordenados en cuatro ejes estratégicos o líneas de gestión, de las cuales se han 
seleccionado las dos primeras que responden al ordenamiento territorial: 
  

Cuadro 12. Objetivos PLADECO Teodoro Schmidt 
EJE ESTRATÉGICO OBJETIVOS 

1. Diseñar una política 
medioambiental comunal que cree 
conciencia y fomente la 
participación ciudadana. 

Instalar política medioambiental comunal 
 

Articular proyecto de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas. 
Consolidar la Unidad Medio Ambiental. 

2. Generar un Plan de 
Ordenamiento Territorial pertinente, 
que aborde entre otros, 
conectividad eficiente, dentro y 
fuera del territorio, con 
infraestructura adecuada y al 
servicio de la comunidad. 

Instalar un proceso participativo para el ordenamiento 
territorial. 

Consolidar una cartera de proyectos que permita abordar las 
mejoras de calles, veredas, áreas verdes, recintos deportivos y otros. 

Mejorar el Programa de caminos comunales 
 

Crear instancias para mejorar señales telefónicas y de internet. 
 

Instalar un sistema de trabajo territorial. 
 

Consolidar cartera de proyectos que incluya: señaléticas, casetas 
sanitarias, APR, EMR, electrificación rural y otros. 

Fuente: PLADECO Teodoro Schmidt 2014-2018, I. Municipalidad de Teodoro Schmidt 

 
Si bien el PLADECO contiene lineamientos de índole territorial, éstos no entregan 
orientaciones claras sobre lo que se esperaría alcanzar con una propuesta territorial 
normativa; más aún, fuera del tema sanitario, en los objetivos no se ven reflejadas las 
inquietudes de la población sobre el crecimiento urbano y sus limitantes. 
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6. OBJETIVOS AMBIENTALES  

Los objetivos ambientales contemplados en el PRC Teodoro Schmidt se definen en función 
de los problemas ambientales identificados preliminarmente y su posterior validación. En 
este sentido, los efectos que la planificación normativa a desarrollar puede tener sobre el 
medio ambiente de la comuna de Teodoro Schmidt, se orientan positivamente a la 
conservación de sus recursos naturales y culturales, así como el incremento de los mismos 
en función de las proyecciones de crecimiento esperado y las atribuciones propias de un 
PRC, considerándose en ello los siguientes objetivos:  
 
 

5. Preservar el patrimonio natural, étnico y socio-cultural, a través de la integración al 
territorio comunal y puesta en valor de las áreas bajo protección oficial, reconociendo 
además otras áreas de interés paisajístico y cultural, atendiendo a su conservación, 
uso racional, reconocimiento y respeto.  

 
6. Potenciar la recuperación, restauración y rehabilitación de zonas o lugares con daño 

ambiental, mediante identificación de dichas áreas y la definición de usos permitidos 
y prohibidos, integrándolos en la estructura del territorio o desincentivando su uso 
para resguardar la salud de la población.  

 

7. Resguardar las características rurales del área urbana de la comuna de Teodoro 
Schmidt, como parte de la imagen de la ciudad, recurso para la actividad agrícola 
local y entorno de las comunidades indígenas aledañas, mediante su exclusión del 
suelo urbano, pero en compatibilidad con el crecimiento urbano futuro. 

 
8. Salvaguardar la vida de los habitantes del área urbana de Teodoro Schmidt, por 

medio del reconocimiento de zonas de riesgo para la disminución a la exposición ante 
amenazas naturales de inundación, restringiendo en las áreas de impacto los usos de 
tipo residencial y con presencia de equipamiento. 

 
Cuadro 13. Coherencia objetivos ambientales 

Objetivo ambiental 

Relación con los valores, 
preocupaciones y problemas 

de ambiente y de 
sustentabilidad 

Relación con los objetivos 
de planificación 

Preservar el patrimonio natural, 
étnico y socio-cultural, a través 
de la integración al territorio 
comunal y puesta en valor de 
las áreas bajo protección 
oficial, reconociendo además 
otras áreas de interés 
paisajístico y cultural, 
atendiendo a su conservación, 
uso racional, reconocimiento y 
respeto  

Cuidado del paisaje natural, 
cursos de agua, patrimonio 
cultura construido, patrimonio 
étnico, suelos de calidad 
silvoagropecuaria. 
 
Contribuye a la disminución de 
la pérdida de la biodiversidad y 
pérdida de suelo rural y la 
presión sobre tierras 
indígenas.  

Se vincula con el cuarto 
objetivo de planificación, 
siendo compatible con la 
protección de los cursos de 
agua y con el valor patrimonial 
representado en las tierras 
indígenas. 

Potenciar la recuperación, 
restauración y rehabilitación de 

Recuperación del paisaje o 
cursos de agua intervenidos y 

Se relaciona con el objetivo de 
planificación número 2, en lo 
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Objetivo ambiental 

Relación con los valores, 
preocupaciones y problemas 

de ambiente y de 
sustentabilidad 

Relación con los objetivos 
de planificación 

zonas o lugares con daño 
ambiental, mediante 
identificación de dichas áreas y 
la definición de usos permitidos 
y prohibidos, integrándolos en 
la estructura del territorio o 
desincentivando su uso para 
resguardar la salud de la 
población  

afectados negativamente. 
 
Actividades de rehabilitación 
pueden paliar el déficit de 
áreas verdes en la localidad de 
Teodoro Schmidt, así como 
evitar la pérdida de 
biodiversidad. 

relativo a la integración de 
elementos naturales y de 
paisaje para la calidad de vida 
de la población. 
 
Asimismo, se relaciona con el 
objetivo de planificación 
número 5, en lo referido a no 
exponer a los residentes a 
peligros causados por la 
acción humana. 

Resguardar las características 
rurales del área urbana de la 
comuna de Teodoro Schmidt, 
como parte de la imagen de la 
ciudad, recurso para la 
actividad agrícola local y 
entorno de las comunidades 
indígenas aledañas, mediante 
su exclusión del suelo urbano, 
pero en compatibilidad con el 
crecimiento urbano futuro. 

Pone atención en el cuidado 
del patrimonio étnico y de los 
suelos de calidad 
silvoagropecuaria, 
contribuyendo con ello a la 
disminución de la pérdida de 
suelo rural y presión sobre 
tierras indígenas. 
 

Se vincula con el objetivo 4, en 
cuanto a respetar el carácter 
rural de tierras indígenas, así 
como con el objetivo 1, por la 
compatibilidad con actividades 
clave, como la agricultura, con 
el crecimiento urbano. 

Salvaguardar la vida de los 
habitantes del área urbana de 
Teodoro Schmidt, por medio 
del reconocimiento de áreas de 
riesgo para la disminución a la 
exposición ante amenazas 
naturales de inundación, 
restringiendo en las áreas de 
impacto los usos de tipo 
residencial y con presencia de 
equipamiento. 

Preocupación por la vida de las 
personas y el patrimonio 
cultural construido, como parte 
del equipamiento urbano. 

Se relaciona con 4, el objetivo 
de planificación número 5, con 
respecto a evitar la instación 
de actividades urbanas en 
áreas bajo peligros naturales, 
así como con el objetivo, en 
cuanto a la conservación de 
los valores patrimoniales 
construidos.  
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7. CRITERIOS DE DESARROLLO SUSTENTABLE  

Teniendo como base los objetivos ambientales previamente expuestos, y los objetivos 
propios del instrumento, se establece el criterio de desarrollo sustentable, en coherencia con 
los fines ambientales y de planificación previstos, abordando las dimensiones ambientales, 
sociales y económicas del desarrollo territorial de la comuna, de la siguiente forma: 
 

Promoción del desarrollo armónico del territorio comunal, integrando y complementando 
sus localidades principales, definiendo usos de suelo que incorporen las actividades 

económicas y productivas presentes y en desarrollo, haciendo compatible los usos de 
suelo rural y urbano en coexistencia con las potencialidades y requerimientos de 

protección natural, étnico y socio-cultural de la comuna de Teodoro Schmidt. 
 

Cuadro 14. Coherencia componentes criterio de desarrollo sustentable 

Componentes del criterio de 
desarrollo sustentable 

Relación con los objetivos ambientales 

Desarrollo armónico del territorio 
comunal, definiendo usos de 
suelo que incorporen las 
actividades económicas y 
productivas presentes y en 
desarrollo. 

 Armonía territorial, en relación al resguardo de suelos de valor 
agrícola para el desarrollo de la actividad en el presente y el 
futuro (objetivo ambiental 3). 

 Armonía territorial, con respecto a la recuperación de áreas 
dañadas ambientalmente y su integración a la estructura del 
territorio (objetivo ambiental 2) 

Compatibilidad de los usos de 
suelo rural y urbano en 

coexistencia con las 
potencialidades y requerimientos 

de protección natural, étnico y 
socio-cultural de la comuna de 

Teodoro Schmidt. 

 Reparación de zonas con daño ambiental (objetivo ambiental 
2), que aporta a la protección natural y social. 

 Compatibilidad urbano-rural (objetivo ambiental 4), en cuanto a 
la presencia de amenazas naturales provenientes del 
ambiente rural y manifestándose como potenciales riesgos en 
el ambiente urbano. 

 Compatibilidad urbano-rural (objetivo ambiental 3), en relación 
al resguardo de suelos rurales para la protección étnica y 
socio-cultural. 

 Protección de los componentes naturales, étnicos y socio-
culturales de la comuna (objetivo ambiental 1) 
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8. FACTORES CRÍTICOS DE DECISIÓN Y MARCO DE EVALUACIÓN 
ESTRATÉGICA 

De acuerdo con el Artículo 4, letra g) del Reglamento para la Evaluación Ambiental 
Estratégica, los Factores Críticos de Decisión (FCD) “corresponden a aquello temas de 
sustentabilidad (sociales, económicos y ambientales) relevantes o esenciales, que en función 
del objetivo que pretende lograr la política, plan o instrumento de ordenamiento territorial, 
influyan en la evaluación”. En este contexto y sobre la base de los temas claves de 
sustentabilidad se identificaron los factores críticos de decisión (FCD) y sus criterios de 
decisión, con sus respectivos descriptores e indicadores para el posterior análisis. 
 
La principal preocupación para la comunidad en materia de ordenamiento urbano, es la 
posibilidad de incorporar más recurso de suelo a las actuales áreas normadas, atendiendo 
sus principales limitantes, que por orden de importancia serían:  

1. La colindancia de los límites actuales con tierras indígenas,  
2. La presencia de riesgos de inundación en suelos urbanos o disponibles y  
3. La precariedad de los sistemas sanitarios actuales, que no cubren siquiera las 

demandas vigentes. 
 

Cuadro 15. Factores críticos de decisión 

FACTORES 
CRÍTICOS DE 

DECISIÓN 
CARACTERÍSTICAS Y MARCO DE EVALUACIÓN ESTRATÉGICA 

FCD1: Presión 
sobre el 
patrimonio étnico 

Objetivo/descripción de alcance 

Conocer las características del patrimonio étnico que se encuentra aledaño o cercano al 
límite urbano de la comuna, a fin de reducir las presiones sobre él.  

Criterio de evaluación 

 Reconocimiento de territorios de pueblos originarios 

Indicador ambiental y de sustentabilidad 

 Porcentaje de tierras indígenas aledañas o cercanas al límite urbano de una 
localidad, respecto al total de tierras indígenas comunales 

 Porcentaje de superficies de tierras indígenas dentro de un límite urbano, respecto 
de la superficie urbana de la localidad 

 Distancia mínima entre un límite de tierra indígena y el límite urbano de una 
localidad 

 Localización espacial de las tierras cercanas al límite urbano 

FCD2: 
Potencialidad de 
riesgos naturales 

Objetivo/descripción de alcance 

Conocer los tipos de amenazas naturales que existen en las áreas urbanas de la comuna 
y las áreas afectas a potenciales consecuencias para la población local o inmuebles. 

Criterio de evaluación 

 Amenaza de inundación por desborde de cauce, quebradas, y tsunami en las 
áreas urbanas 

Indicador ambiental y de sustentabilidad 

 Porcentaje de la superficie de zonas/áreas de amenaza dentro del área urbana, 
con respecto a la superficie urbana total, en cada localidad 

 Ubicación espacial de las áreas de riesgo dentro de los límites urbanos 
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Cuadro 16. Coherencia factores críticos de decisión 

Factor crítico de 
decisión 

Relación con los objetivos 
ambientales 

Relación con el criterio de 
desarrollo sustentable 

Presión sobre el 
patrimonio étnico 

Se vincula a los objetivos 
ambientales 1 y 3, por lo que se 
refiere a la preservación del 
patrimonio étnico y socio-cultural, y 
al resguardo de las tierras indígenas. 

Se relaciona con la compatibilidad de 
los usos de suelo rural y urbano en 
coexistencia con las potencialidades y 
requerimientos de protección étnica y 
socio-cultural de la comuna de 
Teodoro Schmidt. 

Potencialidad de 
riesgos naturales 

Se relaciona con el objetivo 
ambiental 4, con respecto al cuidado 
de la población y los inmuebles de 
las áreas urbanas; y con el objetivo 1 
en cuanto a la preservación del 
patrimonio socio-cultural.  

Se vincula con la compatibilidad y 
armonía del uso de suelo urbano en 
relación al rural. 

 
 

9. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

El Diagnóstico Ambiental Estratégico (DAE) entrega el análisis situacional y de tendencia, o 
patrones de conducta, de los criterios de evaluación, aplicados a los Factores Críticos de 
Decisión (FCD). En este capítulo, se analiza el contexto de los cuatro FCD identificados para 
las áreas urbanas de la comuna de Teodoro Schmidt, se caracterizan y se entrega un 
análisis de sus tendencias. La caracterización de los FCD toma como base los criterios e 
indicadores ambientales y de sustentabilidad definidos en el capítulo anterior, dentro del 
marco de evaluación estratégica.  
 

9.1 FCD1: Presión sobre el patrimonio étnico 

La comuna de Teodoro Schmidt tiene gran parte de su territorio gravado como tierras 
indígenas (25,22%, Figura 4), de acuerdo a la base de datos de CONADI, tierras que son 
consideradas como materia de protección, donde no aplican muchas de las disposiciones 
normativas del Plan Regulador.  Además, cuenta con un Área de Desarrollo Indígena (ADI) 
al nor-poniente de la comuna (sector de Lago Budi, entre las comunas de Teodoro Schmidt y 
Saavedra).  
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Figura  4. Tierras y sitios de significancia indígena 

 
Fuente: Elaboración propia sobre antecedentes CONADI 

 
El ADI Budi se constituyó bajo el Decreto Nº 71 del 10 de marzo 1997, tiene una superficie 
de 39.702 has y se encuentra inserta en la cuenca del lago Budi (único lago salado de 
América del Sur), e incluye gran parte de la comuna de Puerto Saavedra y una pequeña 
parte de la comuna de Teodoro Schmidt (cerca del 10% de su territorio). Este sector cuenta 
con una alta densidad de población mapuche, existiendo según el decreto, un número de 47 
comunidades indígenas15 en las riberas del lago, que constituye su territorio ancestral. 
 
Tierras indígenas y áreas urbanas 
 
Los tres poblados a normar por el instrumento presentan tierras indígenas reconocidas por 
CONADI como Comunidades, tanto en el área dentro del límite urbano como en el perímetro. 
El caso de Teodoro Schmidt (Figura 5) presenta tierras indígenas fuera del límite urbano 360 
m hacia el oriente, que es la dirección de la tendencia de crecimiento. Sin embargo, el área 
urbana consolidada, fuera del límite urbano vigente, ya se encuentra aledaña a una 
comunidad indígena. La comunidad de tierras indígenas más cercana al límite urbano de 
Teodoro Schmidt corresponde a un 2,67% del total comunal de terrenos indígenas. 
 

                                                
15

 En este punto se evidencia una contradicción entre los datos contenidos en el Decreto N° 71, los manejados por la CONADI y la opinión 

de los propios indígenas, pues mientras el D.S. señala la existencia de 47 Comunidades Indígenas la CONADI incluye en sus registros 92 

comunidades; mientras los indígenas sostienen que en el ADI existen 119 comunidades. 
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En el caso de Barros Arana, el poblado está circundado de tierras indígenas, las cuales 
cubren el 22,93% de la superficie urbana (Cuadro 17) y abarcan gran parte del área 
perimetral, exceptuando el sector sur-poniente y nororiente. Incluso existen tierras dentro del 
actual límite urbano en el sector norte, donde existe disponibilidad de suelo. En Hualpín la 
situación es similar a Barros Arana, quedando sin la condición de tierra indígena sólo el 
sector norte y abarcando el 14,45% de la superficie dentro límite urbano vigente para esta 
localidad. Las superficies de terrenos indígenas en contacto con un límite urbano 
corresponden a un 1,84% en las cercanías de Barros Arana y a un 9,87% en los alrededores 
de Hualpín, con respecto al total de superficie de tierras indígenas de la comuna (16.359 ha). 
 
 

Cuadro 17. Indicadores ambientales FCD1 

Localidad 
Superficie tierras indígenas 

aledañas o cercanas al LUV / total 
tierras indígenas comuna (%) 

Superficie tierras 
indígenas dentro LUV / 

superficie urbana vigente 
(%) 

Distancia mínima 
entre límite 

indígena y LUV (m) 

Teodoro Schmidt 2,67 0 360 

Hualpín 9,87 15,45 0 

Barros Arana 1,84 22,93 0 

LUV = límite urbano vigente 
Fuente: Elaboración propia 
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Figura  5. Tierras Indígenas en torno a Localidades Urbanas 

 

TEODORO SCHMIDT 

BARROS ARANA 

HUALPÍN 

Fuente: elaboración propia a partir de 
antecedentes de CONADI (2017) 



MUNICIPALIDAD DE TEODORO SCHMIDT 

ANTEPROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL DE TEODORO SCHMIDT           Informe Ambiental 

45 

45 

9.2 FCD2: Potencialidad de riesgos naturales 

 
De acuerdo con UNDRO (1979), la amenaza está definida como la probabilidad de 
ocurrencia de un evento potencialmente perjudicial. La vulnerabilidad en tanto, se define 
como el grado de pérdida de un elemento bajo riesgo resultado de la probable ocurrencia de 
un evento desastroso. Finalmente el riesgo tiene que ver con la probabilidad de que se 
presenten consecuencias desfavorables en lo económico, social o ambiental, en un sitio 
particular y durante un tiempo de exposición determinado, producto de peligros o amenazas 
de origen natural o antrópico. De acuerdo con lo anterior, en el territorio o el medio ambiente 
potencialmente afectado, se observan ciertos aspectos del sistema natural que deberán ser 
considerados posteriormente en los aspectos normativos propios del Plan Regulador 
Comunal de Teodoro Schmidt.  
 

9.2.1 Inundación por tsunami, localidad de Hualpín 
 
Dada la condición de bajas pendientes, tanto en el borde costero como en gran parte del 
área que compone la llanura fluvio-marina y el río Toltén, la amenaza de inundación por 
tsunami puede llegar a la localidad de Hualpín. Debido a que el delta del río Toltén 
desemboca en el océano, corresponde también a un cuerpo de agua que ante un evento de 
tsunami puede irradiar este fenómeno hacia el interior de la comuna. La inundación podría 
entonces llegar a la localidad poblada de Hualpín, localidad que tiene gran parte de su 
superficie bajo la cota 10 m y que colinda con el río Toltén. 
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Figura  6. Inundación por tsunami, localidad de Hualpín 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En forma preventiva, el PRC solo puede establecer una condición de riesgo que obliga a 
estudios fundados para la localización de construcciones destinadas a los usos de suelo 
permitidos en la zona respectiva, para los que se debe caracterizar en detalle la amenaza o 
peligro, especificando las obras de mitigación que habilitarían su ocupación, en caso de 
existir una ocupación en estas zonas. 
 

9.2.2 Amenaza de inundación por desborde fluvial 
 
Las condiciones climáticas de la comuna de Teodoro Schmidt dan cuenta de un clima cálido 
y templado, con un incremento de precipitaciones en invierno. De acuerdo con la 
clasificación climática de Köppen-Geiger, el clima es de tipo Csb, es decir, templado 
mediterráneo de veranos secos. La temperatura media anual en la comuna es de 12,7° C, 
con un monto de precipitaciones anual acumulada de 1.392 mm, de los cuales el mes más 
seco es enero, alcanzando sólo 38 mm de agua caída, y junio el mes con mayor 
precipitación, con un promedio de 228 mm. 
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Figura  7. Climograma 

 
Fuente: https://es.climate-data.org/location/148901/ 

 
De acuerdo con los antecedentes previos, justamente los meses de mayo, junio, julio y 
agosto han sido los que han presentado el mayor volumen de precipitaciones y de eventos 
asociados a precipitaciones intensas, derivando en eventos asociados con inundaciones, con 
vientos huracanados de entre 70 y 100 km/h, desborde del río y estero, por ejemplo el 
evento de agosto de 2008, cuya afectación dejó a 1.601 personas damnificadas, 240 
albergadas y 1 víctima fatal, lo que llevó a decretar a la región de La Araucanía como Zona 
de Catástrofe (Decreto N° 1.087 del Ministerio del Interior).  
 
Manifestación de inundaciones en la localidad de Teodoro Schmidt 
 
Uno de los procesos naturales de mayor impacto desarrollado en la comuna de Teodoro 
Schmidt correspondió a las inundaciones producidas a raíz del evento de precipitaciones 
intensas en el año 2008. Después de un invierno seco, la región sufrió, a fines del mes de 
agosto y principio de septiembre, precipitaciones que, en cuatro días concentraron 
aproximadamente un total de 160 mm de agua caída, considerando que, en el caso de la 
ciudad de Temuco, en un solo día precipitaron 70 mm. Este fenómeno saturó la capacidad 
de infiltración de los terrenos, de conducción de canales y de protección de  defensas 
fluviales, ocasionando, en definitiva, inundaciones, anegamientos y procesos de remoción en 
masa que afectaron principalmente a viviendas, infraestructura vial, infraestructura hidráulica, 
terrenos agrícolas y estructuras productivas en el campo, además de actividades pesqueras 
en un estuario, el del río Imperial. Se destaca el mayor impacto del temporal en los sectores 
urbanos, donde se manifiestan las limitaciones en la infraestructura de defensas fluviales y 
canalización de cursos de agua. 
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La localidad de Teodoro Schmidt se emplaza en la llanura poligénica del río Toltén, donde se 
presentan pendientes entre los 0 y 3º, suelos con textura superficial franco limosa y drenaje 
moderado por lo que la topografía presente es propicia para fenómenos de inundación y 
anegamiento que allí se presentaron. En total se catastró un total de 57 viviendas con daños 
consecuencias del desborde de estero Huilio, que producto de la sobrecarga hídrica sufrida y 
la gran cantidad de sedimentos que se alojaron en su caja natural, escurrieron hacia la 
localidad de Teodoro Schmidt, afectando el sector poniente de esta. Las calles que se vieron 
afectadas fueron calle 4 circunvalación y Galvarino en el sector norponiente; y la avenida 
Manuel Rodríguez desde las calles Ramírez hasta Antileo hacia el sector poniente de la 
ciudad. 
 

Figura  8. Áreas afectadas de la comuna de Teodoro Schmidt 

 
Fuente: Diagnóstico ambiental del PROT (s/año) 

 
Inundación por acumulación de aguas lluvias en áreas endorreicas o anegamiento 
 
El anegamiento es definido como la acumulación superficial de aguas lluvias en zonas llanas 
o endorreicas, sin vinculación directa con la red fluvial, originada por la incapacidad del suelo 
de absorberlas, debido a la impermeabilidad de la roca o a la presencia de la napa freática a 
poca profundidad. Por esta razón, los sectores afectados por anegamientos corresponden a 
zonas cercanas a cuerpos hídricos o a unidades topográficas deprimidas y con dificultades 
de drenaje. 
 
Los factores condicionantes de este tipo de inundaciones son las características 
geomorfológicas, que se traducen en áreas endorreicas, formas con sedimentos 
excesivamente lixiviados, laderas convergentes convexas que en conjunto favorecen la 
presencia de zonas de mal drenaje; suelos de baja permeabilidad, grado de cobertura 
vegetal, obstrucciones topográficas antrópicas como caminos y la presencia de superficies 
impermeabilizadas (Davie, 2008; Leiva, 2011). 
 
El factor fundamental para la ocurrencia de este tipo de fenómenos es la intensidad de 
precipitaciones. Estudios realizados por Peña et al, (1994), han estimado que precipitaciones 
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diarias superior a 80 mm y la concentración de lluvias en tres días consecutivos sobre los 
140 mm aumenta el riesgo de graves procesos de anegamiento. 
Las condiciones geomorfológicas constituyen otro factor importante de evaluar en la 
ocurrencia de anegamientos, ya que en aquellos sectores que son planos o con pendientes 
débiles rodeados de sectores topográficamente altos facilita la acumulación de aguas lluvia. 
 
Finalmente, la cobertura del suelo en las laderas juega un rol importante, ya que la densidad 
de la cubierta vegetal controla los procesos de infiltración de aguas lluvias y por el contrario, 
si los taludes o laderas tienen baja cobertura el escurrimiento superficial es mayor, 
permitiendo que grandes cantidades de agua escurridas en forma laminar lleguen a los 
sectores bajos cargados con altas tasas de sedimentos que colmatan los sistemas de 
drenaje. 
 
La situación dentro del límite urbano vigente indica que las áreas afectas a amenaza de 
inundación cubren el 2,29% para la localidad de Teodoro Schmidt, el 14,71% para Hualpín, y 
el 11,38% para Barros Arana, según lo que se muestra en el siguiente cuadro y figura. 
 

Figura  9. Indicadores ambientales FCD2 

Localidad 
Superficie áreas amenaza dentro del LUV / total superficie 

urbana vigente (%) 

Teodoro Schmidt 2,29 

Hualpín 14,71 

Barros Arana 11,38 

LUV = límite urbano vigente 
Fuente: Elaboración propia 
 

Figura  10. Amenazas naturales localidad es urbanas 
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9.2.3 Amenazas constitutivas de riesgo por localidad 
 
A partir del análisis de las amenazas identificadas, se sintetizan los peligros para cada 
localidad urbana de la comuna, contemplando las amenazas de inundación y anegamiento, 
como también la de remoción en masa, considerando pendientes sobre 20%. Con el trabajo 
con la comunidad, se pudo precisar nuevas dimensiones de las áreas de inundación para 
planificar el nuevo límite urbano. 
 
Inundación por tsunami 
Como se señaló anteriormente, en la localidad de Hualpín, destaca la cota 10 m.s.n.m., que 
corresponde a la cota definida como de peligro de tsunami, extrapolando este criterio a partir 
de los antecedentes que se tienen de la carta del SHOA para Puerto Saavedra. 
 
Identificación de amenaza de inundación por desborde de río y esteros  
La identificación de la amenaza consideró los factores intrínsecos derivados de la 
geomorfología, la pendiente y la cobertura vegetal, todos los cuales comprenden aquellos 
factores condicionantes para la determinación de la inundación por desborde fluvial. Se 
agrega a lo anterior, el trabajo realizado en el marco de la cartografía participativa, trabajo 
que permite incorporar la experiencia que posee la comunidad respecto de los eventos 
ocurridos y su manifestación espacial (siguiente figura): 
 
Figura  11. Identificación de amenaza constitutiva de riesgo a partir de cartografía participativa 
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Fuente: elaborado a partir de talleres participativos con la comunidad 

 
El estudio de riesgo desarrolla una matriz de susceptibilidad a inundaciones por desborde de 
río con la clasificación de los factores condicionantes mencionados anteriormente. 
Finalmente, y luego de identificar las amenazas analizadas, se obtiene el riesgo que deriva 
de la superposición de las amenazas con la vulnerabilidad presente. 
 
 

Hualpín Teodoro Schmidt Barros Arana 

Cartografía participativa derivada de Taller de Imagen Objetivo y Diagnóstico 
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10. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE OPCIONES DE 
DESARROLLO 

10.1    Opciones de desarrollo 

Las alternativas de desarrollo se construyeron a partir de cuatro criterios de ordenamiento 
territorial o distribución de la demanda  de suelo urbano a nivel comunal (para los 3 centros 
urbanos), con algunos alcances en materia de vialidad. Si bien las cuatro propuestas son 
diferentes, era posible detectar dos tendencias conceptuales; una de ellas se identifica con la 
ocupación máxima de los territorios perimetrales o próximos, factibles de poder gravar como 
urbanos; la otra, con un acento más conservador, tiende a mantener la centralidad de las 
localidades ocupando sólo suelos colindantes al actual limite urbano y a poca distancia de 
los centros funcionales y redes de urbanización. De estas tendencias se construyeron las 
alternativas denominadas Extensiva y Concentrada  
 
En el siguiente cuadro se hace una descripción de cada alternativa de ordenamiento, las que 
básicamente se pronuncian sobre las opciones de crecimiento o desarrollo de las tres 
unidades urbanas, por lo que el casco central o área consolidada de los tres Límites 
Urbanos, se representan en gris y no se formulan propuestas sobre él. En la cartografía base 
de las alternativas, se mantiene como elemento de decisión a los factores críticos descritos 
en el capítulo anterior, sumado a la identificación de barreras naturales como elemento de 
restricción. 
 
Concretamente, la construcción de alternativas de ordenamiento se centró en la formulación 
de propuestas de crecimiento o expansión urbana, lo que se hizo a partir de un trabajo de 
Taller Comunal (representantes de las tres localidades), donde la tarea consistió en darle 
localización a la demanda de 80 ha de usos de suelo urbano diferenciados en residencial, 
equipamiento y actividades productivas; los que debían ser distribuidos entre los tres centros 
poblados del sistema, aplicando criterios de pertinencia basados en la experiencia o 
percepción local de cuales centros ameritan crecer más o menos y con qué usos. La 
disposición de las 80 ha se realizó sobre cartografía de los tres centros, en la cual se 
desatacaron antecedentes de riesgos naturales y la presencia de tierras indígenas. 
 
Las áreas de crecimiento, que se suman a las actuales áreas urbanas, presentan una 
zonificación diferenciada que considera los siguientes usos preferenciales: Residencial, 
Equipamiento, Actividades Productivas y áreas verdes. Sobre toda la propuesta urbana se 
establece una estructuración vial compuesta de vías existentes y proyectadas. 
 

Simbología Construcción de Alternativas 
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10.1.1 Opción de desarrollo concentrada 
 

Cuadro 18. Alternativa Concentrada 

Zonificación Descripción 
Teodoro Schmidt  

Se modifica el límite urbano, integrando 
poblaciones ya consolidadas (al oriente de la 
comuna) e incorporando nuevos territorios para 
la expansión de la localidad (sin presencia de 
inundación) para acoger actividades de carácter 
mixto (residencial – comercial). 
 
Se propone una zona de parque como elemento 
de amortiguación entre el Río Huillio y el área 
residencial. 
 
El área de equipamiento exclusivo se plantea al 
costado de la vía principal y no se consideran 
zonas para las actividades productivas.  

Barros Arana  
En esta alternativa se reconoce el área 
consolidada de la localidad, excluyendo del límite 
urbano a las comunidades indígenas e 
incorporando nuevos territorios para la expansión 
al costado poniente de Barros Arana. 
 
El uso de equipamiento exclusivo se propone 
cercano a la vía principal y se plantea un parque 
comunal en áreas de posible inundación. 
 
No se consideran zonas para las actividades 
productivas. 

 
Hualpín  

En esta alternativa el límite urbano se modifica 
integrando al territorio urbano las áreas ya 
consolidadas al norte y poniente de la localidad y 
se excluyen los terrenos de comunidades 
indígenas presentes en el IPT vigente. 
 
Se considera un parque comunal como área de 
protección al estero, además de funcionar como 
amortiguación de la zona para actividades 
productivas que se propone al costado del Río 
Toltén. 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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10.1.2 Opción de desarrollo extensiva 
 

Cuadro 19. Alternativa Extensiva 

Zonificación Descripción 
Teodoro Schmidt  

En esta alternativa se integra al territorio urbano 
nuevas zonas para el uso mixto (residencial – 
comercial) a ambos costados del centro fundacional, 
al sur y al norte de la localidad (con presencia de 
inundación). 
 
Se integran zonas para acoger usos de equipamiento 
exclusivo y actividades productivas, contempladas 
cercanas a la vía principal y al borde del límite 
urbano. 
 
Similar a la alternativa concentrada, se propone una 
zona de parque como elemento de amortiguación 
entre el Río Huillio y el área residencial. 
  

Barros Arana  
En esta alternativa el límite urbano se modifica 
excluyendo de la planificación a las tierras indígenas 
e incorporando nuevos territorios para la expansión 
de la población. 
Se integran zonas para acoger actividades de uso 
mixto (residencial – comercial) al norte de la localidad, 
donde ya existe una población consolidada, y al 
poniente incorporando territorio a ambos costados de 
la vía. 
Se considera el uso para actividades productivas 
acompañado de áreas verdes para compatibilizar con 
usos cercanos y un área de equipamiento exclusivo 
como nodo conector entre el centro fundacional y la 
expansión. 

 

Hualpín  
El límite urbano que se propone considera similares 
características que la alternativa concentrada, 
excluyendo de la planificación a tierras indígenas y 
creciendo hacia las áreas actualmente ya 
consolidadas. 
 
Se plantea un parque comunal en el centro de la 
localidad, que tiene como principal objetivo la 
protección de los esteros y el borde del Río Toltén, 
excluyendo de esta zona a actividades de uso 
residencial, que podrían eventualmente estar 
expuestas a inundaciones. 
 
El uso de equipamiento exclusivo se plantea como 
centro de la expansión residencial, cercano a la vía 
principal. 
 
Se considera la zonificación de actividades 
productivas, alejadas de las áreas residenciales.  

 

Fuente: Elaboración propia 
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10.2 Evaluación de efectos ambientales y de sustentabilidad 

La evaluación ambiental de las alternativas de desarrollo anteriormente descritas se efectúa 
identificando los riesgos (implicancias negativas) y las oportunidades (implicancias positivas) 
vinculadas a cada opción de desarrollo, en relación a cada uno de los factores críticos de 
decisión, esto conforme a lo estipulado en la Guía del MMA. 
 
Los siguientes cuadros entregan los resultados de dicha evaluación para cada una de las 
alternativas. 
 

Cuadro 20. Evaluación alternativa concentrada 

OD1: Concentrada 

FCD Riesgos Oportunidades 

 

Teodoro Schmidt 

FCD1: Presión 
sobre el 

patrimonio 
étnico 

 El aumento de la población en un área 
concentrada, puede generar presiones 
mayores y focalizadas, especialmente 
en los sectores limítrofes a terrenos 
indígenas. 

 Exclusión del desarrollo urbano en terrenos 
indígenas, respetando sus límites. 

 Inclusión dentro del límite urbano al área ya 
consolidada aledaña a una comunidad 
indígena, regulando su expansión. 

FCD2: 
Potencialidad 

de riesgos 
naturales 

 Exclusión de un segmento urbano 
consolidado y sobrepuesto al área de 
inundación, pudiendo dicho sector 
continuar su crecimiento de forma 
irregular en esa zona de amenaza. 

 El aumento de la superficie urbana, 
con la inminente pavimentación de 
ésta, genera una disminución de la 
infiltración natural de los suelos, 
aumentando la probabilidad de 
inundaciones por anegamiento. 

 Reconocimiento del área de inundación, 
excluyendo el futuro desarrollo urbano en gran 
parte de ella, salvo lenguas de baja cota en la 
zona residencial situada al noreste. 

 Declaración de un parque inundable en área 
en directo contacto con el estero Huillio, el cual 
amortiguaría la inundación hacia zonas 
aledañas.  

 

Barros Arana 

FCD1: Presión 
sobre el 

patrimonio 
étnico 

 Permisión del desarrollo urbano hacia 
sectores que se acercan a otros 
contornos de terrenos indígena (sector 
poniente y parte hacia el sur), 
aumentando el límite de contacto. 

 Exclusión del desarrollo urbano en terrenos 
indígenas, respetando sus límites. 

FCD2: 
Potencialidad 

de riesgos 
naturales 

 Inclusión de áreas residenciales y de 
equipamiento sobre áreas de 
inundación (sector sur y sur-poniente), 
sin al menos una zona de verde de 
amortiguación.  

 El aumento de la superficie urbana, 
con la inminente pavimentación de 
ésta, genera una disminución de la 
infiltración natural de los suelos, 
aumentando la probabilidad de 
inundaciones por anegamiento, más 
aún en áreas con amenaza de 
inundación por desborde de cauces. 

 Declaración de un parque inundable en parte 
de las nuevas zonas definidas, el cual 
amortiguaría la inundación hacia zonas 
aledañas. 
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OD1: Concentrada 

FCD Riesgos Oportunidades 

 

Hualpín 

FCD1: Presión 
sobre el 

patrimonio 
étnico 

 Permisión del desarrollo urbano hacia 
sectores que se acercan a otros 
contornos de terrenos indígena (todas 
las nuevas áreas residenciales, al 
norte del área ya consolidada), 
aumentando el límite de contacto. 

 Inclusión dentro del límite urbano al área ya 
consolidada aledaña a una comunidad 
indígena, regulando su expansión. 

 Exclusión del desarrollo urbano en terrenos 
indígenas, respetando sus límites, salvo en 
unos sectores al suroeste. 

FCD2: 
Potencialidad 

de riesgos 
naturales 

 No se observan. 

 Reconocimiento del área de inundación, 
excluyendo el futuro desarrollo urbano en ella. 

 Declaración de un parque entorno al estero, 
que su área inundable es menor, actuaría 
como amortiguación en caso de ocurriesen 
crecidas inesperadas. 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

Cuadro 21. Evaluación alternativa extensiva 

OD2: Extensiva 

FCD Riesgos Oportunidades 

 

Teodoro Schmidt 

FCD1: Presión 
sobre el 
patrimonio 
étnico 

 

 Permisión del desarrollo urbano hacia 
sectores que se acercan a otros 
contornos de terrenos indígena (sector 
norte y sureste), aumentando el límite 
de contacto. 

 Exclusión del desarrollo urbano en terrenos 
indígenas, respetando sus límites. 

 Inclusión dentro del límite urbano al área ya 
consolidada aledaña a una comunidad 
indígena, regulando su expansión. 

FCD2: 
Potencialidad 
de riesgos 
naturales 

 Inclusión de área residencial sobre un 
área de inundación (sector 
norponiente), sin al menos una zona 
de verde de amortiguación.  

 El aumento de la superficie urbana, 
con la inminente pavimentación de 
ésta, genera una disminución de la 
infiltración natural de los suelos, 
aumentando la probabilidad de 
inundaciones por anegamiento, más 
aún en áreas con amenaza de 
inundación por desborde de cauces. 

 

 Reconocimiento del área de inundación, 
excluyendo el futuro desarrollo urbano en 
parte importante de ella, salvo en sector al 
norponiente y en áreas de baja cota en la zona 
residencial situada al noreste, pero que se 
hallarían amortiguadas por el área verde 
definida y la mayor permeabilidad que dicha 
zona tendría. 

 Declaración de un parque inundable en área 
en directo contacto con el estero Huillio, el cual 
amortiguaría la inundación hacia zonas 
aledañas.  

 Inclusión dentro de la regulación urbana, a 
todos los terrenos ya consolidado como 
urbanos, controlando así su crecimiento. 
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OD2: Extensiva 

FCD Riesgos Oportunidades 

 

Barros Arana 

FCD1: Presión 
sobre el 
patrimonio 
étnico 

 Permisión del desarrollo urbano hacia 
sectores que se acercan a otros 
contornos de terrenos indígena (sector 
poniente, sur, y nororiente), 
aumentando el límite de contacto. 

 Extensión de límite urbano a través de 
una comunidad indígena, definiendo un 
corredor a lo largo de una vía principal.  

 Exclusión del desarrollo urbano en gran parte 
de terrenos indígenas, respetando sus límites. 

FCD2: 
Potencialidad 
de riesgos 
naturales 

 Inclusión de áreas residenciales y de 
equipamiento sobre áreas de 
inundación (sector sur y sur-poniente), 
parte de la cual no cuenta con una 
zona de verde de amortiguación.  

 El aumento de la superficie urbana, 
con la inminente pavimentación de 
ésta, genera una disminución de la 
infiltración natural de los suelos, 
aumentando la probabilidad de 
inundaciones por anegamiento, más 
aún en áreas con amenaza de 
inundación por desborde de cauces. 

 Declaración de dos parques inundables en 
parte de las nuevas zonas definidas (al 
noreste y al sur), los cuales amortiguarían la 
inundación hacia zonas aledañas. 

 

Hualpín 

FCD1: Presión 
sobre el 
patrimonio 
étnico 

 Permisión del desarrollo urbano hacia 
sectores que se acercan a otros 
contornos de terrenos indígena (todas 
las nuevas áreas residenciales, al 
norte del área ya consolidada), 
aumentando el límite de contacto. 

 Declaración de una zona de 
actividades productivas en directo 
contacto con un terreno agrícola, lo 
cual podría generar efectos 
indeseados sobre la cultura de dicha 
comunidad. 

 Inclusión dentro del límite urbano al área ya 
consolidada aledaña a una comunidad 
indígena, regulando su expansión. 

 Exclusión del desarrollo urbano en terrenos 
indígenas, respetando sus límites, salvo en 
unos sectores al suroeste. 

FCD2: 
Potencialidad 
de riesgos 
naturales 

 Zonas residenciales directamente 
expuestas al estero y su área de 
inundación. 

 Reconocimiento del área de inundación, 
excluyendo el futuro desarrollo urbano en ella, 
salvo en algunos tramos del estero. 

 Declaración de un parque entorno al estero, 
que su área inundable es menor, actuaría 
como amortiguación en caso de ocurriesen 
crecidas inesperadas. 

Fuente: Elaboración propia 
 

Las tres opciones evaluadas presentan tanto riesgos como oportunidades similares, respecto 
de los dos factores críticos de decisión, éstos hacen referencia a los límites de tierras 
indígenas expuestos o cercanos a los límites urbanos de las localidades, y a la definición de 
zonas de uso residencial y/o de equipamiento en áreas urbanas. Este último aspecto no 
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implicaría mayor preocupación si se toman las medidas necesarias para levantar la 
amenaza, previo a la consolidación de los usos asignados. Además, en varias de las 
alternativas los parques urbanos se presentan como zonas de amortiguación de la amenaza, 
los cuales, al tener una permeabilidad mayor a un área urbana construida, mermarían el 
avance de inundaciones causadas por desbordes. Por su parte, dadas las características y 
ubicación de las tierras indígenas, la definición de áreas urbanas se hace sumamente 
complicada y vuelve prácticamente inevitable el no generar límites colindantes a ellas. De 
todos modos, los límites de las distintas zonas presentadas en las alternativas, fueron 
construidos en conjunto con las comunidades indígenas, durante la etapa respectiva del 
PRC.   
 

10.3 Alternativa seleccionada - Anteproyecto 

 
La selección de la alternativa que se constituiría en la base del Anteproyecto del Plan, se 
hizo en función del cumplimiento de objetivos que cada alternativa presenta en su propuesta 
de ordenamiento; de modo que cada alternativa es evaluada en función de cada uno de los 
cinco objetivos generales del Plan, atendiendo en ello el cumplimiento de los objetivos 
específicos que lo sustentan (Cuadro 1) y con ello en coherencia con los objetivos 
ambientales (Capítulo 3). Detalles de la ponderación de los objetivos y de los puntajes de las 
alternativas se encuentran en el Capítulo V (sección 3) y Capítulo VI (sección 3) de la 
Memoria explicativa, respectivamente. 
 
La alternativa mejor evaluada, como se visualiza en los resultados de valoración, tiene una 
amplia aceptación de la comunidad representada en los talleres, no obstante es observada 
en algunos aspectos que se ven marcados por las experiencias de vida de la comunidad 
frente a la convivencia urbana-residencial con rutas con transporte de carga o como lo son 
los problemas de colindancia de la residencia con actividades productivas que se presentan 
como inofensivas y resultan posteriormente, en la práctica, como molestas. Pero en general 
no se observan objeciones a la estructura de la alternativa en cuanto a su expansión 
localización o emplazamientos de usos o respecto a la estructura vial o áreas verdes. 
 
En este sentido se considera que la alternativa Extensiva cumple ampliamente con las 
expectativas locales y que las observaciones realizadas corresponden al desarrollo 
normativo de la propuesta y cuando se integre el área consolidada a la propuesta de 
zonificación y normas (etapa de Anteproyecto). 
 
 

10.3.1 Límite urbano 
 
Como se ha señalado, la base de ordenamiento que surge de las alternativas y que define la 
estructura del Proyecto, tiene una visión extensiva del desarrollo urbano, el que está muy 
determinado por las bajas opciones de crecimiento que percibe la población respecto a la 
colindancia con tierras indígenas y la presencia de grandes extensiones bajo riesgo de 
inundación, lo que lleva a planificar con un criterio preventivo respecto al consumo real de 
suelo. Esto llevó a incrementar el suelo urbano en casi un 200%. Bajo el criterio de no 
afectación de tierra indígena, se reintegran al área rural 12,87 ha en Barros Arana. 
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Cuadro 22. Aumento de Área Urbana Normada 

LOCALIDAD 
ÁREA URBANA 

ACTUAL ha 
ÁREA URBANA QUE 
VUELVE A RURAL ha 

INCREMENTO AU ha 
TOTAL AU 

PROPUESTA ha 

Teodoro Schmidt 55,02 0 143,31 198,33 

Barros Arana 56,40 -12,87 66,32 109,85 

Hualpín 90,28 0 145,97 236,25 

Total 201,70 -12,87 364,60 553,43 

 
Figura  12. Crecimiento Extensivo 

 
 
Fuente: Elaboración propia 
 

 
10.3.2 Zonificación 

 
La diferenciación del territorio a normar, producto del trabajo integrado con la comunidad de 
las tres localidades urbanas, permitió establecer una zonificación base común, que en 
algunos casos hay zonas que no aplican, pero en general las zonas definidas tienen una 
manifestación territorial en cada localidad.  
 

 
LÍMITE URBANO VIGENTE 

LÍMITE URBANO PROPUESTO 

ÁREA URBANA QUE SE INCREMENTA 

ÁREA URBANA QUE VUELVE A RURAL 
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Cuadro 23. Caracterización de Zonas Proyectadas 

Zona Denominación 
LOCALIDAD EN 
QUE APLICA 

CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO NORMATIVO 

ZCC 
ZONA CENTRO 
COMERCIAL 

Teodoro Schmidt 
Hualpín 

Corresponde a la parte comercial del casco histórico, donde los 
usos residenciales han perdido presencia dando paso a los 
equipamientos de servicios y comercial, predominando servicios y 
residencia turística.   
Se procura que estas zonas  mantengan su configuración espacial, 
pero permitiendo el desarrollo de equipamientos de mayor 
presencia, dentro de una baja altura (3 pisos, 10,5m). Se mantiene 
y se exige la edificación continua. Los usos son preferencialmente 
equipamiento, descartando los de mayor impacto hacia el espacio 
público. 

ZM1 ZONA MIXTA 1 
Teodoro Schmidt 
Hualpín 
Barros Arana 

Corresponde a las zonas consolidadas actuales, donde aún 
prevalece el uso residencial de vivienda, pero ya con algunas trazas 
de residencia turística y equipamiento mixto. Se orienta esta zona a 
mantenerse con uso residencial predominante (320 hab/ha), pero 
capaz de albergar equipamientos de mayor impacto, así como 
actividades productivas inofensivas. La altura se mantiene como 
baja de uno y dos pisos, pero con una altura total de 8m, que 
permite mayor expresión volumétrica para equipamiento. 

ZM2 ZONA MIXTA 2 
Teodoro Schmidt 
Hualpín 
Barros Arana 

Se trata de las nuevas zonas urbanas destinadas principalmente a 
vivienda, permitiendo otros destinos; la altura de es de 3 pisos con 
10,5 m; la densidad permitida es de 400 hab/ha, se permiten todas 
las formas de agrupamiento y se exige antejardín. 

ZE 
ZONA 
EQUIPAMIENTO 

Teodoro Schmidt 
Hualpín 
Barros Arana 

Estas zonas corresponden a la reserva de suelo para equipamiento, 
donde se prohíbe expresamente la vivienda. Su localización está en 
relación a las nuevas áreas de poblamiento propuestas  y su altura 
máxima es de 3 pisos y 10,5 m) 

ZAP 
ZONA ÁREA 
PRODUCTIVA 

Teodoro Schmidt 
Hualpín 
Barros Arana 

Zonas emplazadas en los extremos o perímetro de las áreas 
urbanas propuestas, sud destino es albergar actividades 
productivas inofensivas y molestas del tipo industrial y bodegas, 
con altura máxima de 9m en 2 pisos. 

ZAPI 
ZONA ÁREA 
PRODUCTIVA 
INOFENSIVA 

Barros Arana 
Es una zona ubicada solamente en Barros Arana, al borde de la 
salida hacia el poniente del poblado, destinada solo a actividades 
inofensivas. 

ZAV 
ZONA ÁREA 
VERDE 

Teodoro Schmidt 
Hualpín 
Barros Arana 

Estas zonas aplican sobre áreas con peligro de anegamiento o 
inundación, insertas entre zonas urbanas; sin perjuicio de que los 
proyectos deban someterse a lo indicado en el Art. 2.1.17 de la 
OGUC para zonas en áreas de riesgo, se permiten en esta zona 
usos de equipamiento con baja ocupación de suelo y baja 
constructibilidad, excluyéndose equipamientos estratégicos y todo 
tipo de uso residencial. La altura de edificación es de 3,5m. 

Nota: Los colores corresponden a los empleados en la cartografía 
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Cuadro 24. Zonificación normativa 

 
 

 
Así, la alternativa mejor evaluada – mejorada, base del anteproyecto responde de la 
siguiente forma para cada localidad: 

TEODORO SHMIDT HUALPÍN 

BARROS ARANA 
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Teodoro Schmidt: 

 La modificación del límite urbano integra poblaciones consolidadas y nuevo territorio 

 Se incorpora zona de parque como amortiguador 

 Se agrega área de equipamiento exclusivo 

 Zona para actividades productivas 
Barros Arana: 

 La modificación del límite urbano excluye tierras indígenas 

 Se integran zonas para actividades mixtas 

 Se consideran actividades productivas con áreas verdes a su alrededor 
 

Hualpín: 

 La modificación del límite urbano integra poblaciones consolidadas al norte y 
poniente, excluyendo territorio indígena 

 Se genera un parque comunal como área de protección del estero y amortiguador 
para las actividades productivas 

 Se agrega el uso de equipamiento exclusivo 

 Se incorporan zonas para actividades productivas  
 
 

10.3.3 Riesgos y tierras indígenas 
 
En cuanto a los riesgos, aquellos que se analizaron para el área de estudio son de origen 
natural y corresponden a dos tipos: inundaciones y remoción en masa, los que se presentan 
de manera distinta pero en las tres localidades del Plan. 
 
En el caso de las amenazas de remoción en masa, éstas quedaron fuera del área urbana o 
se presentan en áreas de bajas dimensiones y se encuentran asociadas a procesos o 
eventos de inundación, por lo que se desestimaron como un riesgo adicional al de 
inundación, que es el más recurrente y desencadenante de la amenaza de remoción o 
deslizamientos. Por este motivo el riesgo a regular en el PRC es sólo el originado por la 
amenaza de inundación. 
 
Las áreas de riesgo identificadas aplican sobre las respectivas zonas normativas de 
conformidad a lo establecido en el Art. 2.1.17, supeditando la intervención de éstas a 
estudios fundados y obras de mitigación. 
 
El criterio de integración a la funcionalidad urbana de aquellas áreas bajo amenaza de 
inundación, es zonificarles como zonas con uso de área verde, el que permite formas de 
desarrollo urbano compatibles con la presencia de la amenaza natural, aceptando una baja 
constructibilidad, descartando el uso residencial o emplazamientos de equipamientos 
estratégicos. 
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Cuadro 25. Riesgo de inundación en los centros urbanos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Como se observa, en los tres centros poblados el riesgo de inundación fue determinante en 
el crecimiento urbano propuesto, no obstante algunas áreas correspondientes a 
inundaciones de estero y napas, quedaron dentro de la superficie normada. 
 

Con respecto a las tierras indígenas, el crecimiento urbano se restringió a la presencia de 
éstas, siendo inevitable reducir los límites de contacto con ellas. 
 

10.3.4 Evaluación de efectos ambientales 
 

Cuadro 26. Evaluación del anteproyecto 

OD Seleccionada: Anteproyecto (alternativa extensiva) 

FCD Riesgos Oportunidades 

Teodoro Schmidt 

FCD1: Presión 
sobre el 
patrimonio 
étnico 

 

 Permisión del desarrollo urbano hacia 
sectores que se acercan a otros 
contornos de terrenos indígena (sector 
norte y sureste), aumentando el límite 
de contacto. 

 Exclusión del desarrollo urbano en terrenos 
indígenas, respetando sus límites. 

 Inclusión dentro del límite urbano al área ya 
consolidada aledaña a una comunidad 
indígena, regulando su expansión. 

FCD2: 
Potencialidad 
de riesgos 
naturales 

 Inclusión de parte de áreas mixtas el 
área de inundación (sector norte), sin 
al menos una zona de verde de 
amortiguación.  

 El aumento de la superficie urbana, 
con la inminente pavimentación de 
ésta, genera una disminución de la 
infiltración natural de los suelos, 
aumentando la probabilidad de 
inundaciones por anegamiento, más 
aún en áreas con amenaza de 
inundación por desborde de cauces. 

 Reconocimiento del área de inundación, 
excluyendo el futuro desarrollo urbano en ella, 
salvo en las zonas mixtas 1 y 2 del sector al 
norte. 

 Declaración de áreas verdes inundables en 
gran parte de las áreas cercanas al estero 
Huillio, el cual amortiguaría la inundación hacia 
zonas aledañas.  

 Inclusión dentro de la regulación urbana, a 
todos los terrenos ya consolidado como 
urbanos, controlando así su crecimiento. 

HUALPÍN 

TEODORO SCHMIDT 

BARROS ARANA 

ÁREA INUNDABLE 

Límite urbano anterior 

Límite urbano propuesto 
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OD Seleccionada: Anteproyecto (alternativa extensiva) 

FCD Riesgos Oportunidades 

Barros Arana 

FCD1: Presión 
sobre el 
patrimonio 
étnico 

 Permisión del desarrollo urbano hacia 
sectores que se acercan a otros 
contornos de terrenos indígena (sector 
poniente y sur), aumentando el límite 
de contacto.  

 Exclusión del desarrollo urbano a todos los 
terrenos indígenas, respetando sus límites e 
incluso desafectando terrenos que se hallaban 
dentro del límite vigente. 

FCD2: 
Potencialidad 
de riesgos 
naturales 

 Inclusión de áreas residenciales y de 
equipamiento sobre áreas de 
inundación (sector sur y sur-poniente), 
parte de la cual no cuenta con una 
zona de verde de amortiguación.  

 El aumento de la superficie urbana, 
con la inminente pavimentación de 
ésta, genera una disminución de la 
infiltración natural de los suelos, 
aumentando la probabilidad de 
inundaciones por anegamiento, más 
aún en áreas con amenaza de 
inundación por desborde de cauces. 

 Declaración de un parque inundable (área 
verde) en gran parte de las nuevas zonas 
definidas (al noreste y al sur), el cual 
amortiguaría la inundación hacia zonas 
aledañas. 

Hualpín 

FCD1: Presión 
sobre el 
patrimonio 
étnico 

 Permisión del desarrollo urbano hacia 
sectores que se acercan a otros 
contornos de terrenos indígena (todas 
las nuevas áreas residenciales, al 
norte del área ya consolidada), 
aumentando el límite de contacto. 

 Declaración de una franja de zona de 
actividades productivas en directo 
contacto con un terreno agrícola, lo 
cual podría generar efectos 
indeseados sobre la cultura de dicha 
comunidad. 

 Inclusión dentro del límite urbano al área ya 
consolidada aledaña a una comunidad 
indígena, regulando su expansión. 

 Exclusión del desarrollo urbano en terrenos 
indígenas, respetando sus límites, salvo en 
unas franjas al suroeste. 

FCD2: 
Potencialidad 
de riesgos 
naturales 

 Zonas residenciales directamente 
expuestas al estero y su área de 
inundación. 

 Reconocimiento del área de inundación, 
excluyendo el futuro desarrollo urbano en ella, 
salvo en algunos tramos del estero. 

 Declaración de un parque entorno al estero, 
que su área inundable es menor, actuaría 
como amortiguación en caso de ocurriesen 
crecidas inesperadas. 

Fuente: Elaboración propia 
 

10.4 Directrices de gestión y planificación y de gobernabilidad 

En esta sección se identifican las directrices para la opción preferente o anteproyecto. Las 
directrices de gestión y planificación corresponden a medidas que permitan abordar los 
riesgos y las oportunidades de la alternativa seleccionada, a fin de lograr los objetivos 
ambientales y de sustentabilidad. Las directrices de gobernabilidad consentirán la 
cooperación, en cuanto a las capacidades y arreglos institucionales, para una 
responsabilidad compartida durante la implementación de los resultados y recomendaciones 



MUNICIPALIDAD DE TEODORO SCHMIDT 

ANTEPROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL DE TEODORO SCHMIDT           Informe Ambiental 

66 

66 

de la EAE. El siguiente cuadro sintetiza las directrices identificadas para la opción de 
desarrollo escogida. Dada la similitud categórica de los riesgos y oportunidades para cada 
localidad, se genera un listado único de directrices, las cuales aplican a todas las 
localidades, salvo que se indique lo contrario 
 

Cuadro 27. Directrices del anteproyecto 

OD Seleccionada: Anteproyecto (alternativa extensiva) 

FCD Directrices de gestión y planificación Directrices de gobernabilidad 

Teodoro Schmidt, Barros Arana y Hualpín 

FCD1: Presión sobre el 
patrimonio étnico 

 D1: Desincentivo del poblamiento y/o 
construcción en áreas rurales indígenas 
inmediatas al límite urbano 

 D4: Fomento de la educación 
institucional y ciudadana respecto de la 
cultura indígena y apoyo entre las 
instituciones vinculadas. 

FCD2: Potencialidad 
de riesgos naturales 

 D2: Desincentivo del poblamiento y/o 
construcción en áreas de riesgo con 
mitigación. 

 D3: Mantención de óptimos niveles de 
permeabilidad de los parque inundables 

 D5: Fomento de la educación 
institucional y ciudadana respecto de los 
riesgos naturales y apoyo entre las 
instituciones vinculadas. 

Fuente: Elaboración propia. D = Directriz 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y REDISEÑO DEL PLAN 

Los criterios e indicadores de seguimiento, descritos a continuación, buscan controlar la 
eficiencia del Plan, debiendo permitir evaluar los resultados de la implementación del propio 
Plan en el corto y mediano plazo, así como el efecto que produzca este Plan, determinando 
si se está logrando o no el cumplimiento de los objetivos planteados y si se están 
solucionando los problemas ambientales identificados. 
 
De acuerdo con la metodología de la Guía del MMA, el siguiente cuadro muestra el plan de 
seguimiento del Plan, detallando las medidas de control, indicadores de seguimiento y 
criterios de rediseño, de cada una de las cinco directrices necesarias para abordar de 
manera satisfactoria el anteproyecto del PRC Teodoro Schmidt. 
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Cuadro 28. Plan de seguimiento y criterios de rediseño 

Directriz Indicador/Criterio 
de seguimiento 

Descripción Fórmula 
Criterio de 
rediseño 

Plazo de medición Fuente de 
información 

Responsable  

D1 
Expansión hacia 

áreas rurales 
indígenas 

Se contabilizan los 
usos de suelo no 
agrícola fuera del 
límite urbano que 
colinda a áreas 
indígenas. 

X: permisos de 
cambio de uso de 
suelo rural 

 

Aparición de 
emplazamiento de 
actividades no 
permitidas por 
más de 2 años o 
distorsión del uso 
de suelo rural, en 
zonas colindantes 
a terrenos 
indígenas. 

 

Control a partir del 
año 2 de entrada 
en vigencia del 
Plan 

12 meses 

 Registro 
fotográfico y 
catastro en 
terreno de 
ocupaciones 

 Dirección de obras 
municipales y 
SAG 

 Inspectores 
municipales 

 Dirección de 
Obras 
Municipales 

D2 
Edificación en 

áreas de riesgo 

Se mide si se han 
desarrollado 
edificaciones en 
áreas de riesgo 

X: número de 
permisos de 
edificación en 
áreas de riesgo 
con mitigación 

Aumento 
interanual de la 
ocupación en 
áreas de riesgo. 

 

Control a partir del 
año 2 de entrada 
en vigencia del 
Plan 

12 meses 

 Municipalidades 

 Gobierno regional 

 SERNAGEOMIN – 
DOH (estudios) 

 SEREMI MOP 
(obras mayores) 

 Dirección de 
Obras 
Municipales 

D3 
Permeabilidad 

parques inundables 

Se registra el 
número de eventos 
de inundación que 
afectan más allá de 
los límites de las 
áreas verdes 
destinadas sobre 
áreas de inundación 

X: eventos de 
inundación fuera 
de áreas de 
parques 

Aumento 
interanual de los 
eventos de 
inundación. 

 

Control a partir del 
año 2 de entrada 
en vigencia del 
Plan 

12 meses 

 Municipalidades 

 ONEMI 

 DGA 

 Dirección de 
Obras 
Municipales 

D4 
Educación sobre la 

cultura indígena 

Se identifican las 
instancias de 
difusión de 
información sobre 

X: número de 
talleres/charlas 
orientados a la 
difusión y 

X < 2 12 meses 

 Municipalidades 

 Comunidades 
indígenas 

 CONADI 

 Dirección de 
Obras 
Municipales 
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Directriz Indicador/Criterio 
de seguimiento 

Descripción Fórmula 
Criterio de 
rediseño 

Plazo de medición Fuente de 
información 

Responsable  

cultura indígena, 
dadas por expertos 
en la materia y por 
representantes de 
las comunidades, 
hacia instituciones 
y/o la ciudadanía, 
educando respecto 
de su cosmovisión y 
cómo 
compatibilizarla con 
el desarrollo urbano 

educación acerca 
de la cultura 
indígena 

D5 
Educación sobre 
riesgos naturales 

Se identifican las 
instancias de 
difusión de 
información sobre 
riesgos naturales, 
dadas por expertos 
en la materia, hacia 
instituciones y/o la 
ciudadanía, 
educando respecto 
de cómo evitar y/o 
abordar los distintos 
riesgos de la 
comuna 

X: número de 
talleres/charlas 
orientados a la 
difusión y 
educación acerca 
de riesgos 
naturales 

X < 2 12 meses 

 Municipalidades 

 Gobierno regional 

 SEREMI MINVU  

 SERNAGEOMIN 

 ONEMI 

 División de 
Planificación 
y Desarrollo 
Regional del 
GORE 

Fuente: Elaboración propia 
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12. RESULTADOS DE LA PARTICIPACIÓN DE ACTORES CLAVE 

 
La participación de los actores clave forma parte de la Etapa Continua de la Guía del MMA 
para la aplicación de la Evaluación Ambiental Estratégica, y constituye una etapa transversal 
a todas las anteriores, que consta de una participación temprana de la ciudadanía, al inicio 
del proceso, y de instancias de coordinación con instituciones y actores con incidencia en el 
proceso de formulación del PRC y su evaluación ambiental. 
 

12.1  Participación ciudadana temprana 

La notificación de inicio del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica del PRC Teodoro 
Schmidt se realizó el 16 de junio de 2017, a través del Decreto Alcaldicio Exento nº 489  y el 
Oficio Ordinario nº 709 del 03 de julio de 2017, emitidos por el alcalde de la comuna al la 
Seremi Ministerio del Medio Ambiente, región de La Araucanía. La difusión de inicio se 
efectuó por medio del diario El Austral el día 3 de julio de 2017 y de El Diario Oficial (Anexo 
A) el día 15 de julio de 2017, invitando a la ciudadanía a hacer sus observaciones al proceso 
con las siguientes indicaciones:  
 
“la documentación (…) estará disponible desde el 3 de julio de 2017 al 15 de agosto de 
2017, ambas fechas inclusive, de lunes a viernes de 8:30 hrs a 14:00 hrs, en el hall central 
de la Ilustre Municipalidad de Teodoro Schmidt ubicada en Avda. Balmaceda Nº 410 T. 
Schmidt, periodo en el cual se podrán aportar antecedentes cuya consideración estime 
relevante para la adecuada elaboración del plan y formulación de observaciones al proceso 
de Evaluación Ambiental Estratégica desarrollado hasta el momento, de forma escrita”. 
 
Sin embargo, transcurrido el tiempo indicado, no se realizaron observaciones por parte de 
la ciudadanía. 
 

12.2  Instancias de participación  

12.2.1 Órganos de la Administración del Estado convocados 
 
Los Organismos de Administración de Estado que se consideran atingentes en el proceso de 
formulación del Plan, son aquellos servicios que guardan relación con los aspectos de 
ordenamiento territorial de competencia de ordenamiento territorial de competencia de un 
PRC.  
 
Para el desarrollo del Estudio Análisis EAE Plan Regulador Comunal de Teodoro Schmidt se 
han considerado los siguientes órganos de la Administración del Estado de la región de La 
Araucanía: 
 

 Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 

 Servicio de Vivienda y Urbanización (SERVIU) 

 Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente 

 Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones 

 Secretaría Regional Ministerial de Minería 
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 Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas 

 Dirección de  Vialidad, MOP  

 Dirección General de Aguas, MOP  

 Dirección de Obras Hidráulicas, MOP  

 Secretaría Regional Ministerial de Salud 

 Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social 

 Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) 

 Secretaría Regional Ministerial de Agricultura 

 Corporación Nacional Forestal  

 Servicio Nacional de Turismo, Dirección Regional 

 Superintendencia de Servicios Sanitarios 

 Gobierno Regional de La Araucanía. DIPLADE 

 Intendente Región de La Araucanía 

 Secretaría Regional Ministerial de Economía 

 Superintendencia de Servicios Sanitarios 

 Oficina Regional de Emergencia (ONEMI) 

 
Estos organismos participan desde el inicio del Estudio Análisis EAE Plan Regulador 
Comunal Teodoro Schmidt, y aportan con antecedentes, planes y estudios de su 
competencia que se relacionen con el Plan en las materias atingentes al PRC. 
 

12.2.2 Resumen de actividades de participación 
 
En este Estudio la convocatoria se realizan dos instancias ligadas exclusivamente a la EAE, 
a las que se suman las actividades ligadas al PRC, las cuales también otorgaron insumos 
para la EAE. De acuerdo con el reglamento de la EAE, cada órgano responsable determina 
el número y periodicidad de las reuniones o sesiones de trabajo con los OAE participantes 
en el proceso, en función de la política, plan o instrumento de ordenamiento territorial de que 
se trate. Las instancias de participación fueron las siguientes: 
 

Cuadro 29. Resumen de actividades de participación 

Etapa del 
estudio 

Actividades 
de 

participación 
Fecha Relación con la EAE Participantes 

SUB-ETAPA 
1-A: AJUSTE 
METODOLÓG
ICO E 
IMAGEN 
OBJETIVO 

Taller 1 
 

16 de marzo de 
2017 

No se vincula en términos de 
insumos 

 Contraparte técnica 

 Miembros del equipo 
consultor 

SUB-ETAPA 
1-B: 
ANÁLISIS 
TERRITORIA
L Y 
DIAGNÓSTIC
O 

Taller 2 Etapa 
1b (Incluye 
EAE) 

17 de marzo de 
2017 

Se incorpora la presentación 
de inicio de la EAE, 
convocando a los OAE para 
que manifiesten su opinión 
 
La actividad de diagnóstico, 
a través de mesas de trabajo 
y ligada al proceso 

 Órganos de 
Administración del 
Estado (Anexo B, 
sección 13.2.1) 

 Actores locales (Anexo 
B, sección 13.2.2) 
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Etapa del 
estudio 

Actividades 
de 

participación 
Fecha Relación con la EAE Participantes 

participativo del PRC, 
entrega de manera global 
las percepciones de los 
actores locales con respecto 
a la realidad del territorio (útil 
para la identificación de 
valores y problemas 
ambientales), y a las 
temáticas consideradas 
clave para la planificación, a 
partir de las cuales se 
definieron los factores 
críticos de decisión. 

2- 
PROPUESTA 
Y 
ACUERDOS 

Taller 3 
construcción 
de alternativas 

12 de junio de 
2017 

Actividades realizadas en el 
marco del proceso 
participativo del PRC, pero 
que entrega antecedentes 
sobre la perspectiva de los 
actores locales en cuanto al 
diseño del Plan, 
particularmente en lo 
referido a las alternativas y 
el anteproyecto.  

 OAE y Actores locales 
(Anexo B, sección 
13.2.3 y 13.2.4) 

Taller 4 
evaluación de 
alternativas 

29 de junio de 
2017 (Hualpín) 
30 de junio de 
2017 (Barros 

Arana y Teodoro 
Schmidt) 

3- 
ANTEPROYE
CTO 

Taller 5 
Anteproyecto 

18 de octubre de 
2017 

 OAE y Actores locales 
(Anexo B, sección 
13.2.5) 

4- 
PROYECTO 

Taller 6 
proyecto 
 
 
2da 
participación 
OAE 

10 de mayo del 
2018 

 
 

21 de marzo de 
2018 

Actividades realizadas en el 
marco del proceso 
participativo del PRC, pero 
que entrega antecedentes 
sobre la perspectiva de los 
actores locales en cuanto a 
la validación del proyecto. 
 
En cuanto a los OAE, se les 
adjuntó un resumen que 
sintetiza la incorporación de 
aspectos ambientales en el 
Anteproyecto para su 
conocimiento y los 
antecedentes del Proyecto 
(Memoria Explicativa y 
Estudios Complementarios, 
Ordenanza y Planos). 

 Actores locales (Anexo 
B, sección 13.2.6) 

 Listado de OAE 
convocados (sección 
12.2.1) 

Fuente: Elaboración propia 
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12.2.3 Invitación a la reunión de inicio 
 
Esta primera reunión, realizada con fecha 16 de marzo d 2017, fue una reunión de carácter 
informativo y para recopilar antecedentes sectoriales útiles para el estudio y recopilar 
observaciones hasta la etapa de diagnóstico del Plan. La invitación se hizo a través de la 
siguiente tarjeta, enviada vía correo institucional a los convocados. 
 

Figura  13. Invitación a la Reunión 1 OAE 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Cabe destacar que aún cuando fueron contactados todos los Servicios convocados a esta 
primera reunión EAE, asistieron a ella 11 de 21 invitados. Varios organismos se excusaron 
de participar, pues este mismo día visitaba la Región el Ministro de Agricultura.  
 

12.2.4 Contenidos tratados en la reunión de inicio 
 
En esta jornada se establecieron los vínculos institucionales pertinentes con cada uno de los 
Servicios participantes, en cuanto a la provisión de información y estudios convenientes de 
integrar al desarrollo del Estudio PRC de Teodoro Schmidt.  Asimismo, entre otros temas, se 
reflexionó en torno a los objetivos ambientales y criterios de sustentabilidad regional o 
nacional que se pueden integrar a la discusión del Criterio de Sustentabilidad del Plan y 
elementos convenientes de integrar a la discusión en el proceso de Evaluación Ambiental 
Estratégica de Teodoro Schmidt.  
 
En la primera parte de la reunión se realizó una plenaria con todos los asistentes en la que 
hubo una expositora. Comenzó con las palabras de un representante de la Seremi del 
MINVU de la Araucanía, quien luego de dar la bienvenida a los asistentes expresó 
brevemente el objetivo e importancia de la participación de los OAE en esta reunión. 
Enseguida, una profesional de Territorio y Ciudad Consultores, presentó visualmente los 
objetivos, alcances y criterios de Sustentabilidad del proceso de la Evaluación Ambiental 
Estratégica con proyección en la comuna de Teodoro Schmidt. Al finalizar la plenaria los 
participantes intercambiaron opiniones y experiencias en torno a lo expuesto por la 
especialista. 
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En la segunda parte de la reunión, los participantes se dividieron por Servicio y registraron 
sus comentarios y sugerencias en un documento de trabajo, los cuales se detallan en la 
siguiente sección. 
 
 

12.2.5 Resultados obtenidos en la reunión de inicio 
 
El siguiente cuadro muestra los resultados obtenidos tras la reunión. 
 

Cuadro 30. Observaciones emitidas por los OAE en la reunión 1 

Servicio OAE Observaciones Respuesta 

CONADI Incorporar en el diagnóstico comunal 
el espacio costero marino decretado 
en el marco de la ley 20.249. 

Se desestima, pues el borde costero 
dista del área urbana y la regulación 
PRC no tiene incidencia en esa zona. 

Análisis de los predios que … parte 
de los títulos de merced y que en el 
transcurso de los años dejaron de 
ser tierra indígena y bajo qué ley. 

El tema fue considerado en la medida 
que la condición de tierra indígena fue 
consultada directamente a CONADI y 
tras esa información, más la 
participación directa y diferenciada de 
las comunidades indígenas, se asumió 
un criterio respecto a la inclusión o no 
de éstas en las áreas reguladas por el 
Plan. 

El proceso de participación indígena 
debe informar de forma clara y 
precisa los alcances de ser 
incorporados al sector urbano en 
términos por ejemplo de, presiones 
hacia el territorio, como loteos 
irregulares, permutas, etc. 

Estos aspectos fueron abordados en el 
marco y protocolos del convenio 169 de 
la OIT y el decreto 66 de MIDESO, 
generándose informe respectivo de 
pertinencia hacia ese ministerio. 

Compras en el marco de la ley 253 
artículo 20 letra a y b. 

La compras de terreno, bajo la ley 253, 
20 a y 20 b, fueron consideradas en la 
información de base del Plan. 

Contacto con Cecilia Becerra, 
encargada de sistema de información 
territorial en la subdirección de 
CONADI. 

El contacto se mantiene a la espera. 

ENCARGADA 
EAE SEREMI DE 
MEDIOAMBIENTE 
 

Revisar los objetivos ambientales que 
sean coherentes en relación a los 
objetivos del PRC, dado que por 
ejemplo, como objetivo ambiental 
indica “estructurar de red vial 
integrada,” sin embargo luego 
cuando hacen un análisis de los ejes 
ambientales no lo incluyen. 

Se ha analizado la coherencia entre 
objetivos ambientales y objetivos del 
Plan, hallándose todos los objetivos 
ambientales en concordancia con los 
objetivos de planificación. 

Por otro lado, se sugiere revisar la 
Política de uso de leña y sus 
derivados, y la Política energética 
(Ministerio de Energía). 

No tiene ningún alcance con las 
competencias de regulación del Plan. 
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Servicio OAE Observaciones Respuesta 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
AGUAS 

Respecto a las zonas afectadas a 
inundación, cómo se delimitarán y 
quedarán sujetas a los estudios 
hidrológicos e hidráulicos 
necesarios? Se crean zonas de 
prohibición de edificios? 
 
Se identifican canales en los sectores 
a normar, a efectos de crear una 
zona de prohibición de edificar 
cercanos a estos 

No, se exigen estudios específicos a los 
proyectos de edificación. La definición 
de las áreas de riesgo de inundación 
está descrito metodológicamente en el 
Estudio de Riesgos. 

Existen antecedentes 
hidrogeológicos de la comuna que 
permitan tener un conocimiento del 
nivel de aguas subterráneas a objeto 
de impedir su contaminación. 

No hay normas o regulaciones urbanas 
que pudieran inferir, directa o 
indirectamente, sobre la contaminación 
de las aguas subterráneas. La 
contaminación se controla a través de 
regulaciones sanitarias (alcantarillado y 
residuos domiciliarios), así como 
regulaciones propias de las actividades 
productivas. 

¿Cómo se pretende proteger 
además, ya sea para parques o 
destinos recreativos, los márgenes 
de los ríos y esteros? 

Los bordes de ríos y esteros quedan 
resguardados por medio de la 
regulación de bordes como áreas verdes 
o zonas de riesgos. 

Respecto a los déficit hídricos, 
entregar mayor información en 
cuanto a los valores determinados de 
estos. 

Los valores entregados fueron extraídos 
de los antecedentes disponibles: Estudio 
hidrológico de la Araucanía (Arcadis, 
2016), el cual fue considerado para el 
Estudio de factibilidad sanitaria. 

Indicar zonas urbanas con problemas 
de abastecimiento de agua o solo 
ocurre en sectores rurales a objeto 
de promover sistemas de 
abastecimiento de agua. 

El Estudio de Factibilidad Sanitaria 
contiene las condiciones y proyecciones 
de abastecimiento de agua potable para 
las áreas que normará el PRC. En el 
resto del territorio comunal el PRC no 
tiene competencia. 

Identificar las zonas afectas a 
anegamiento a objeto de aportar a la 
planificación urbana. 

Tanto las zonas inundables como las 
anegadas se encuentran identificadas 
en el Estudio de Riesgos del PRC, el 
cual origina la definición de áreas de 
riesgos para el Plan. 

Se pueden obtener los derechos de 
aprovechamiento de aguas 
subterráneas en las comunas a 
través de la Dirección General de 
Aguas para tener mayores 
antecedentes sobre esta 
componente. 
 
Igualmente obtener los derechos de 
aguas superficiales a objeto de 

La propiedad de las aguas no aporta 
antecedentes para la toma de 
decisiones sobre los requerimientos del 
desarrollo urbano. No obstante, el 
estudio contiene un análisis sobre la 
capacidad y estado del suelo rural que 
se incorpora a las áreas urbanas. 
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Servicio OAE Observaciones Respuesta 

verificar si están asociados a canales 
que poseen por la zona urbana y a 
actividades agropecuarias cercanas 
al límite urbano, a objeto de tomar en 
cuenta el aumento de crear los 
límites de extensión urbana. 

Respecto al cambio climático pueden 
ser útiles los datos que posee el 
Servicio respecto a caudales del río 
Toltén y precipitaciones en el sector. 

Para las precipitaciones del sector se 
consideraron los antecedentes de la 
plataforma internacional climate-data.org 

DIRECCIÓN 
REGIONAL DE 
PLANIFICACIÓN 

Incorporar “Plan regional de 
infraestructura y gestión de los 
recursos hídricos” PRIGRH 
(DIRPLAN) 

El Plan citado no incorpora proyectos 
relativos al territorio urbano de Teodoro 
Schmidt. 

Ver estudio hidrogeológico en DGA Considerado en el Estudio de Riesgos. 

Solicitar shape APR (DIRPLAN) 
Los APR fueron incorporados con 
información de la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios. 

Potenciar la pesca recreativa en río 
Toltén. 

No es competencia del Plan Regulador. 

Potenciar o mejorar acceso de 
turismo comunal a sector Llaguipulli 
hay alojamiento de 100 camas. 

No es competencia del PRC, el cual sólo 
aplica en las áreas urbanas 
identificadas. 

Gran extensión de las tres 
localidades y poco recurso (1 camión 
recolector) 
Para la recolección de residuos 
sólidos domiciliarios. 

El PRC se hace cargo de una demanda 
existente y de una proyección fundada 
de crecimiento territorial y poblacional, al 
cual tendrá que responder la gestión de 
operación municipal. 

SEREMI DE 
DESARROLLO 
SOCIAL  
 

Se sugiere considerar dentro del 
informe ambiental la política de 
residuos sólidos que está trabajando 
la mesa del medio ambiente. 

El PRC no tiene competencias respecto 
de la gestión de residuos sólidos. 

SERVICIO 
AGRÍCOLA 
GANADERO SAG 

Se debe identificar zonas de 
humedales y existencia de bosque 
nativo para evitar ir en desmedro de 
la fauna local (tanto aves como 
mamíferos). 

El Plan hace un reconocimiento de los 
humedales y recursos vegetacionales 
nativos que están dentro de las áreas 
reguladas, asignándoles usos y normas 
compatibles con el valor del recurso. 

La expansión urbana debe ser 
sustentable evitando la ampliación a 
zonas de existencia de fauna 
emblemática. 

El Plan tiene en consideración los sitios 
con presencia de fauna, en base a los 
antecedentes disponibles. 

Señalar el área prohibida de caza 
que involucra parte de las comunas 
que se desarrolla y verificar que la 
expansión no afecte esta área. 

Fueron consideradas las zonas donde 
hay evidencia de biodiversidad o tienen 
protección legal, no así normas 
temporales sobre existencia o 
conservación de fauna, de las que no se 
tienen antecedentes en el área de 
aplicación. 

Verificar clase de uso de suelo 
agrícola. 

El Estudio del consideró la clase de 
suelos disponibles en el Estudio 
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Servicio OAE Observaciones Respuesta 

Agroecológico IX región de CIREN 
CIRFO (1999). 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

12.2.6 Segunda instancia de participación OAE 
 
Tras el envío de los antecedentes del proyecto a los OAE (Oficio Ordinario nº 331, Anexo C), 
sólo se recibió una repuesta por parte de la SEREMI MMA región La Araucanía, solicitando 
el envío del informe ambiental (Oficio Ordinario nº 180083, Anexo C), más sin ninguna 
observación adicional respecto del proyecto y la documentación enviada. 
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13. Anexos 

13.1  Anexo A: Difusión de inicio 

 

Publicación en Diario Oficial, Inicio de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) del 
“Estudio Análisis EAE Plan Regulador Comunal Teodoro Schmidt” 
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13.2 Anexo B: Asistentes a instancias de participación 

13.2.1 Òrganos de Adminstración del Estado – Reunión 1 
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NOMBRE INSTITUCIÓN 

1. María Luisa Cuevas Seremi Minvu 

2. Christopher Quiroga Minvu 

3. Gerardo Álvarez Minvu 

4. Gabriel Vargas DOM Municipalidad Teodoro Schmidt 

5. Rodrigo Fuentes Dirección General de Aguas 

6. Paula Muñoz Seremi Medio Ambiente 

7. Gustavo Castro Dirección de Planificación y Desarrollo 

8. Hernán Muñoz CONADI 

9. Cristián Oyarzún Seremi  Ministerio Desarrollo Social 

10. María Alejandra Inostroza Servicio Agrícola Ganadero. SAG 

11. Osvaldo Almendra  Seremi MINVU 

12. Rodrigo Sandoval SECPLAC Municipalidad de Teodoro Schmidt  

13. Gema Zárate Vialidad Ministerio de Obras Públicas  IX Región. 

 
 

13.2.2 Actores locales - Taller 2 Etapa 1b  
 

Nombre Institución 

1. Rosa Millaleo Cámara de Comercio y Turismo Teodoro Schmidt 

2. Esteban Antileo Org. Cultural Odisea 

3. Jorge Muñoz  B. Arquitecto Municipalidad 

4. Silvia Mella  Taller Laboral Centro de capacitación Teodoro Schmidt 

5. Irenio Montecinos Concejal 

6. Cristián Fernández Comerciante  

7. Yessica Soto SECPLA Municipalidad 

8. Carlos González O. SECPLA Municipalidad 

9. David Aguilera Vecino  

10. Danilo Godoy López Presidente JJVV Barros Arana 

11. Gladys Curín Presidenta Comité de Vivienda de Teodoro Schmidt 

12. Gloria Sanhueza Presidenta Grupo de mujeres emprendedoras; Barros Arana 

13. Andrea Alcayán Organizaciones varias 

14. Gloria Vera Concejal 

15. Rodrigo Sandoval SECPLA Municipalidad 

16. Raúl Ancan CONADI Municipalidad 

17. Emilio Muñoz Vecino Teodoro Schmidt 

18. Mauricio Holzapfel Concejal 

19. Carlos Cortés Concejal 

20. José Fonseca  Dirigente JJVV Hualpín 

21. Javiera Gajardo SECPLA Municipalidad 

22. Darlén Aucán SECPLA Municipalidad 

23. Ronald Kamena SECPLA Municipalidad 

24. Omar San Martín Presidente Grupo Tercera Edad Hualpín 

25. Marcia San Martín  Mujeres Emprendedoras de Hualpín 

26. Cristopher Quiroga MINVU 

27. Maritza Fonseca Municipalidad 

28. Juan Leal  - 

29. Lidia Mora Vecina 
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13.2.3 Actores locales – Taller 3 Etapa 2 
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13.2.4 Actores locales – Taller 4 Etapa 2 

 
Hualpín  
 

Nombre Institución 

1. Virginia J. Caullán Comunidad José Quñilef 

2. Patricia Huentan Conjunto Andino 

3. Marlene Ancan O Apoyo SECPLAC Municipio 

4. Gladys Quiñulf Mujeres Emprendedoras Hualpin  

5. Rodrigo Sandoval  SECPLAC 

6. Jan Soto DOM Municipio 

7. Christopher Quiroga MINVU 

8. Juana Huicloqueo Comunidad José Quiñilef 

9. Eduardo Pino Tierra y Territorio 

 
Barros Arana 
 

Nombre Institución 

10. Viviana Lara Comité Vivienda Rayén Mahuida 

11. Alicia Gutierrez Comité de Vivienda 

12. Mariela Arévalo Comité de Salud 

13. Verónica Catrileo Taller emprendedoras 

14. Rodrigo Sandoval SECPLAC 

15. Juan Rosas Comité de Salud 

16. Jorge Aguayo Comité Cementerio 



MUNICIPALIDAD DE TEODORO SCHMIDT 

ANTEPROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL DE TEODORO SCHMIDT           Informe Ambiental 

87 

87 

Nombre Institución 

17. José González Junta de Vecinos N°2 

18. Labriega Rufoya Club del Adulto Mayor 

19. Guillermina Painequín Taller Discapacidad 

20. José Cáceres Club Adulto Mayor 

 
Hualpín 
 

Nombre Institución 

21. Juan Millalén Comité Vivienda  

22. Manuel Trollán Comité de Vivienda 

23. Virginia Caullán Comunidad José Quiñelef 

24. Máximo Zamorano Comité APR 

25. Corina Álvarez Centro Madres Santa Mónica 

26. Gladys Canales Centro de Madres Santa Mónica 

27. Silvia Nella Taller de Capacitacón Newal 

28. Rodrigo Sandoval Municipalidad 

29. Rosa Millaleo Cámara de Comercio 

30. Ireno Montecinos Concejal 

31. Chirtopher Quiroga MINVU 

32. Liliana Curín Comunidad Fco. Quilaqueo 

 

 
13.2.5 Actores locales – Taller 5 Etapa 3 

 
 Nombre Institución 

1 José Acete Comité Agua Potable Barros Arana 

2 Juan Huilcapán Comunidad Antonio Qintrecura 

3 Juan Salazar JJ.VV N°2 

4 Edmundo Barril Concejal 

5 Verónica Catrineo Taller Las Pelusas 

6 Carmen Vega Taller Las Pelusas 

7 Luis Krauss Grupo Raíces de Hualpín 

8 Domingo Garrido Grupo Raíces de Hualpín 

9 Omar San Martín Grupo Raíces de Hualpín 

10 Sara Briones Iglesia Católica Villa El Resplandor 

11 Carmen Álvarez Iglesia Católica Villa El Resplandor 

12 Máximo Zambrano APR T. Schmidt 

13 Gloria Vera Concejala 

14 Jorge Muñoz Inmobiliaria J.A Muñoz 

15 Carlos Cortez Concejal 

16 Ruth Jorquera Hualpín 

17 Margarita Sarabia Hualpín 

18 Verónica Villagrán Hualpín 
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 Nombre Institución 

19 Lidia Nova Presidente Comité 

20 Marlene Anian Municipalidad  

21 Javiera Gajardo Municipalidad  

22 Ronald Hamena Municipalidad 

23 Andrea Alcapán Hualpín 

24 Evelyn Vásquez Municipalidad 

25 Javiera Gajardo Municipalidad 

26 Andrea Bachsman Comité de Agua Potable Rural 

27 Patricia Iturra Comité de Agua Potable Rural 

28 Irenio Montecinos Concejal 

29 Gerardo Manquilao Hualpín 

30 Guillermina Curín Hualpín 

31 Oscar Mujica Hualpín 

32 Rocío de la Hoz Teodoro Schmidt 

33 Aldo Luengo Comité  

34 John Sánchez Municipalidad 

35 José Fonseca Hualpín 

36 Bárbara San Martín T. Schmidt 

37 Christopher Quiroga Minvu 

 
 

13.2.6 Actores locales – Taller 6 Etapa 4 
 
 

NOMBRE 

 

 

ORGANIZACIÓN 

 

LOCALIDAD 

1. Verónica Catrileo Taller de Mujeres  
Barros Arana 

2. Carolina Calfuman Taller de Mujeres 
Barros Arana 

3. Carlos Cortés Concejal 
Hualpín 

4. Patricia Iturra Comité de Agua Potable (APR) 
T. Schmidt 

5. Ingrid Sánchez Comité Pecuarios Emprendedores 
Hualpín 

6. Magali Morales Grupo Discapacidad 
Barros Arana 

7. John Sánchez Municipalidad 
 

8. Luis Henríquez Municipalidad 
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NOMBRE 

 

 

ORGANIZACIÓN 

 

LOCALIDAD 

9. Elizabeth Huenten JJ.VV El Progreso 
T. Schmidt 

10. Jan Soto Municipalidad 
 

11. Ricardo Vargas Departamento de Salud Municipalidad 
T. Schmidt 

12. Egly Sandoval Departamento de Vivienda Municipalidad 
T. Schmidt 

13.  Evelyn Vásquez Dirección de Aseo y Ornato Municipalidad 
T. Schmidt 

14. Patricia Llentan Comité Conjunto Emanuel 
Hualpín 

15. Berta Llancaman Comité Trayenco 
Hualpín 

16. Mauricio Holzapfel Concejal 
Hualpín 

17. Omar San Martín Club de la Tercera Edad 
Hualpín 

18. Jorge Aguayo Comité Cementerio 
Barros Arana 

19. Juana Rifo Mesa de Mujeres Productoras 
Teodoro Schmidt 

20. Eduardo Barril Concejal 
Barros Arana 

21. Rodrigo Sandoval SECPLA Municipalidad 
Teodoro Schmidt 

22. Javiera Gajardo SECPLA Municipalidad 
Teodoro Schmidt 

23. Carlos Jiménez SECPLA Municipalidad 
Teodoro Schmidt 

24. Jonathan Ceballos Obra Municipalidad 
Teodoro Schmidt 

25. Christopher Quiroga MINVU 
 

26. Jaime García Junta de Vigilancia 
Teodoro Schmidt 

27. Adela Curín Vecina  
Teodoro Schmidt 

28. Ronald Kamena Kucera Municipalidad Obras 
 

29. Patricia Huentian vecina 
Hualpín 
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13.3 Anexo C: Segunda instancia participación OAE 

 
Oficio de envío a los OAE 
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Constancia de envío 
 

 



MUNICIPALIDAD DE TEODORO SCHMIDT 

ANTEPROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL DE TEODORO SCHMIDT           Informe Ambiental 

93 

93 

 
 
 
 
 
 
 
 



MUNICIPALIDAD DE TEODORO SCHMIDT 

ANTEPROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL DE TEODORO SCHMIDT           Informe Ambiental 

94 

94 

Respuesta del OAE SEREMI MMA 

 


